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PONENCIAS 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE "Artículo 306. Dos o más departamentos podrán constituirse en 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 007 DE 1999 CAMARA regiones administrativas y de planificación, con personeríajurídica, auto-

nomía y patrimonio propios. Su objeto principal será el desarrollo 
por la cual se autoriza la creación y funcionamiento de la Región económico y social del respectivo territorio". 
Administrativa y de Planificación de la Orinoquia de conformidad con el 
articulo 306 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. Seguidamente, la norma de normas precisa algunos requisitos previos 

a la conformación de tales regiones administrél;tivas y de planificación, los 
Honorables Representantes: cuales deben estar contemplados o desarrollados en la Ley Orgánica de 
Para ante los honorables Representantes miembros de la Comisión Qrdenami('.nto Territorial (LOOT.), a la cual hace referencia el artículo 

PrimeraPermanénte ConstitucÍonal, me permito rendir Informe de Ponen- 288 superior. Así tenemos: 
-

cia para Primer Debate sobre el Proyecto de ley número 007 de 1999, "ArtíCulo 307. La respectiva ley orgánica, previo concepto de la 
Cámara ("por la cual se autoriza la Creación Y Funcionamiento de la comisión de ordenami'ento territorial, establecerá las condiciones para 
Región Administratiya Y de Planeación de la Orino quia de conformidad. solicitar. la conversión de, la región en entidad territorial. La decisión con el artículo 306 de la Constitución Política Y se dictan otras disposicio- tomada por el Congreso se someterá en cada caso a referendo de los nes"), el "cual presento en los t�rminos siguientes: ciudadanos de los departamentos interesados. 

Entidades Territoriales '. La misma ley establecerá las atribuciones, los órganos de adminis-
. El artículo 286 de nuestro ordenamiento superior al establecer las . tración, y los recursos de las reeiones y su participación en el manejo 

categorías de Entes Territoriales relaci9nó como tales a los departamen- .· -de los ingresos p�·ovenientes del Fondo Nacional de Regalías. Igual
tos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas. La misma .mente definirá los principios para la adopción del estatuto especial de 
disposición delegó en la ley la potestad para que ésta determinara, si a las cáda región" . . (El resaltado es nuestro). 
regiones y provincias que se constituyan en los términos de la Constitución SubÓrdinación de la Región Administrativa y de Planificación y la ley, se les otorga o no el carácter de entidades territoriales. (RAP) a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial

_ 
(LOOT) 

Asociación de municipios Constitucionalmente hoy no es posible el desarrollo legal dél artículo 
Por vía constitucional la reforma de 1968 concedió el derecho para que 306 superi_or, es decir, la vida jurídico-legal de las Regiones Administra

dos o más municipios se asociaran. Así quedó plasmado en el inciso 3º del tivas y de Planificación; porque el inciso segundo del artículo 307 
· artículo 198 de la Constitución .Política de Colombia, luego de la antes constitucional, antes transcrito, sin lugar a equívocos, subordinó la crea

citada reforma constitucional. La Ley 1 ° de 1975, reglamentó el inciso 3 ° · ción y funcionamiento de láRAP., a lo que se establezca en la Ley Orgánica 
del artículo 1 98 constitucional y de esa manera los municipios adquirieron de Ordenamiento Territorial (LOOT.) a la cual ·se refiere el artículo 288 
eLderecho a asociarse. superior que a la letra expresa: 

Eh la Constitución Política de 1991 se permitió a los íÍmnicipios el ."Artículo 288. La ley orgánica de ordenamiénto territürial establece-
derecho dé asociarse, el cual tiene su desarrollo 'en el artículo 149·de la Ley rá la distribución de competencias entre l a  Nación y las entidades 

· 136 de 1994. . . . 
territoriales. 

· 

No ha ocurrido lo mismo con los departamentos, a los cuales la  Lás compet�ncias atribuidas a los distintos niveles. territoriales serán 
Constitución Política de 1991 les consagró también un derecho, similar al ejercidas conforme a_ los principios de coordinación, concurrencia y 
de asociación, pero no cónio simple asociación de departamentos, sino. subsidiariedad en los términos que establezca la ley". -
como departamentos que, asociados o integrados voluntariamente, pueden (Recuérdese que hoy son entidades territoriales, a l a  l uz del artículo 
conformar lo que constitucionalmente se denomina una Región Ad1_11inis- 286 constitucional, los departamentos, distritos, municipios y territo-

. trativa y de Pla.-Iificación (RAP.). Al respecto nuestro ordenamiento rios i ndígenas. 
constitucional establece: · 
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La región administrativa y de planificación, en sí misma, no constituye 
ente territorial alguno, porque para que ello ocurra deberá atenerse a las 
condiciones que para el efecto establezca la Comisión de Ordenamiento 
Territorial; según lo definido en el inciso primero del artículo 397 consti
tucional). 

Des.arrollo legal del artículo 288 constitucional 
Han transcurrido más de 8 años, desde la expedición de la Constitución 

Política que hoy nos rige y en ese lapso se han presentado varios intentos 
para desarrollar la norma constitucional sobre _ordenamiento territorial. 
Sin embargo, por la complejidad ·de 1á materia y por los efectos que 
produciría con relación a la distribución de competencias entre la Nación 
y los entes territoriales, luego de radicados los respectivos proyectos, ya 
en· el -trámite sólo alcanzaron a naufragar. 

Mediante Decreto número 797 de mayo 6 de 1999,' el Gobierno 
Nacional creó una comisión para que a más tardar el 30 de septiembre 
presentara a consideración del Gobierno, un proyecto de ley orgánico de 
ordenamiento territorial. El término, .se venció .y la comisión creada 
entregó el informe encomendado, - pero el Gobierno Nacional no_ ha 
radicado el proyecto ante el Congres-o. El período que vence el 16 de 
diciembre próximo, en la actual legislatura, parece ser que concluirá sin 
que el Gobierno haya presentado el referido proyecto. 

-

Así las cosas, hasta la fecha, no existe expectativa alguno para que el 
Congreso proceda a desarrol lar el artículo 288 constitucional y como antes 
se dij o, el inciso segundo del artículo 307,s.� constituye en un impedimento 
constitucional pará que el Congreso pueda desarrollar legalmente - el 
artículo 306, es decir, para que la ley le permita a dos o más departamentos 
constituirse en Región Administrativa y de Planificación, con personería 
jurídica, autonomía y patrimonio propios que les permitan cumplir con su 
objeto principal que no es otro que el desarrollo económico y social del 
territorio constitutivo de lo RAP . 

-

Síntesis 
El desarrollo legal del articulo 306 constitucional pasa previamente, 

como condición .<1ine qua non, por el desarrollo legal del artículo 288, en 
concordancia con el inciso segundo del artículo 307 también constitucio
nales, que al respecto deben determinar cuáles serán las Atribuciones, los 
órganos de administración, los recursos de las regiones y cuál su partici
pación en _el manejo de los ingresos provenientes del Fondo Nacional de 
Regalías y deberá definir cuáles son los principios que se deben considerar 
para adoptar el estatuto especial de cada región. 

Hechas las consideraciones anteriores, el ponente estima que resulta 
_ va:no e inane el proceder a la reglamentación de lo accesorio sin que 

previamente se haya procedido a reglamentar lo principal. Así-planteado, 
es preciso proceder a la formulación de una propuesta de ley que esté 

_orientada: a darle soporte con�titucional y legal a una ley marco qüe permita 
la creación, organización y funóonamiento de las Regiones Administra
tivas y de Planificación, de manera general y no de manera específica como 
se pretende inicialmente por el autor del proyecto objeto del estudio. Si se 
expidiera una ley específica para crear la Región Administrativa y de 
Planificación de la Orinoquia, como quiera que dos o más departamentos 
pueden constituirse en RAP., habría necesidad de exped_ir nuevas leyes 
cada vez que dentro del número de probabil idades que existen, se pudiesen 
constituir nuevas Regiones Administrativas y de Planificación. La ley que 
desarrolle el artículo 306 constitucional, debe ser una ley marco ·que 
responda a_ todas y cada una de las posibilidade·s de creación, organización 
y funcionamiento de RAP. 

· ' 

- Para viabi l izar los i rnpasses constitucionales y legales antes señalados, 
como ponente, estimo proceden-te plantear una reformulación total del 
p_r.oyecto, tanto en el título ·como en el articulado mismo, la cual se adjunta 
como pliego de modificaciones. Tal formulación responde a presentar una 
iniciativa legislativa de c;;arácter . orgánico que desarrolle, de manera 
pardal, el artículo 288 constitucional, hasta tanto el Gobierno asuma su 
responsabilidad de presentar unproyeéto global e integral sobre la materia, 
para que el Congreso se pronunc-ie sobre el mismo� Esta iniciativa, así 
planteada, no controvierte en manera algúna lo establecido en los artículos 
150, 15 Í e inciso segundo del artículo 154, constitucionales. Este derecho 

_ que le asiste al Congreso, está respaldado por_la Sentencia C-527 del 18 
de noviembre de 1994, emanada de la Corte Constitucional,. con ponencia 
del doctor Alejandro Martínez Caballero, sob_re lo que se denomina 
"cláusula general de Competencia Legislativa radicada en el Cong1·eso". 

Proposición 
,Honorables Representantes: 
Con base en los criterios anteriormente señalados, se encuentra que es 

viable la reformulación del Proyecto de ley número 007 de 1999 Cámara, , 
por la cual .\:e autoriza la creación y funcionamiento de la Región 
Administrativa y de planificación de la Orinoquia qe conformidad con el 
artículo 306 de la Constitución Política y se dictan otras di.\posiciones, tal 
como aparece en el i nforme de ponencia y pliego de modificaciones 
adjunto. En consecuencia sol icito que, una vez sean discutidos, se imparta 
aprobación al proyecto, en primer debate. 

Atentamente, 
Reginaldo Enr_ique Montes Alvarez, 

Representante ponente. 
* * * 

INFORME PARA PRIMER DEBATE 
"AL PROYECTO DE LEY NUMERO 1 42 DE 1999 CAMARA 
por medio de la cual se mod(fica el artículo 1° de la Ley 163 del 31 

de ago.\:to de 1994. 
Doctora 
MIRIAM PAREDES AGUIRRE 
Presidenta Comisión Primera 

- Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Atentamente nos permitimos presentar el informe para primer debate al 

Proyecto de ley número 142 de 1999 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 1° de la Ley 163 del 31 de agosto de 1994. 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
De acuerdo a la Ley 163 del 31 de agosto de 1994 se establecio que en 

todo el territorio nacional las elecciones para gobernadores, alcaldes, 
diputados, concejal�s y ediles o miembros de las Juntas Admini¡;tradoras 
Locales, se realizarán el último domingo del mes de octubre. 

Artículo 1 º. ''Fecha de elecciones. Las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales y ediles o miembros de Juntas Administra
doras Locales, se realizarán el último domingo del mes de octubre" 1. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Con la Constitución de 1991 Colombia, se reafirmó' como un país 

democrático, así como lo demuestran los avances orientados al fortaleci
miento de los procesos electorales con el diseño -y la implementación de 
nuevos mecanismos de participación. Sin duda alguna es un avance 
significativo en la construcción de una democracia más represntativa y por 
ende más participativa. r;·" 

La reafirmación del voto como forma de particJpación democrática y 
sustento de la soberanía nacional, obliga a las ramas del poder público, en 
este caso el Organo Legislativo, para que garanticen su ejercicio proveyen-
do las mejores garantías al ciudadano. 

-

Es esta obligación la que lleva tomar en cuenta las siguientes conside
raciones que sustentan un aplazamiento de las elecciones del. orden 
territorial : 

Primero. Situación de orden público en-el territorio nacional. Las 
actuales circunstancias en .las que se desarrolla la confrontación armada 
viene_ impidiendo que ampliós sectores pobhcionales en especial del 
sector rural, participen de los procesos electorales. 

La presencia dé la insurgencia armada así como las dificultades para la 
presencia de las autoridades civiles mil itares en varias partes del territorio 
nacional, l levan a un sentirriiento de.temeridad a la población, que ve como 
única solución el abstencionismo en las contiendas electorales. - / 

Aplazar las elecciones de estas coiporaéiones territoriales, para reali-
zarlas en momentos donde los n ivt'.les de la. confrontación mi litar hayan 
disminuido gracias al avance de los diálogos con la insurgencia, pueden 
garantizar el derecho al voto a los sectores sociales más afectados por la 
confrontación.Debe tomarse en cuenta incluso, la posibi lidad que fruto d,el 
avance de Jos diálogos, pudierá lograrse una participación de todos ios 
sectores marginados en las próximas elecciones. 

Constit�ción Po�ítica de Colombia. Artículo número . . .  

• 

• 

• 

• 

• 
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Segundo. Din�mica laboral del país. La realización de las elecciones También se usa como alimento forrajero para ganado bovino, en 
en época de fin de año, puede propiciar la ·participación ciudadana y la períodos de escasez de pasto. o donde haya poca.disponibi l idad de este o 
promoción de los incentivos legales para quienes votan. ' se requiera alimentar el ganado en establos. 

· · 
La real ización de las elecciones en otra temporada del año donde el país En Colombia, los usos de la yuca son variados, alcanzando la 

se encuentre en un período más dinámico, sobre todo tomando én cuenta - agroindustria del producto un mediano desarrol lo, siendo fundamental
la adm.inistración pública, puede l imitar la· concentración eféctiv.a en la mente mayor el volumen de consumo humano;.de manera más notoria en 
organización y promoción de los procesos electorales. las poblaciones intermedias, incrementándose en las más pequeñas y en el 

. Realizar las elecciories en una temporada donde han finalizado las sector rural. 
actividades. escolares y donde la· administración �pública ha avanzado, Colombia es el tercer productor de yuca de América Latina, ubicándose 
sustancialmente en sus planes · de trabajo anuales; debe posibil i tar la . actualmente después de Brasil y Paraguay, con una cantidad aproximada 
concertación de todos los s·ectores sociales y poblacionales en la organiza- de 2.0QO. 000 de toneladas en Un área de cultivo de 200. 000 hectáreas.· , 
ción; participación y promoción de los incentivos del debate electoral. El promedio de área de cultivo por productor en Colombia·osci la entre 

Tercero. Costos a l  erario y la recesión económica. La realización de Vz y l hectárea, con lo que podemos considerar el ·alto 1.1i'.11nero de familias 
las jornadas electorales acarrea significativos costos ecorióJ:?icos al país. que sobreviven de este cultivo cada año, ayudándonos en forma temporal 

Realizar unas jornadas electorales, que.no garanticen y movil icen el de otros como el maíz, el fríjol, el ñame y algunas hortal izas. 
mayor número de la población habil itáda para sufragar, l levaría a un· A pesar del alto número de productores y el nivel de consumo que 

. desgaste·económico injustificado que el país no se puede permitir, no solo · · incluye diversos usos, las dificultades del negocio de la yuca se centra en 
por los costos materiales,. sino poda importancia  que tienen las elecciones la comercialización, puesto que el mercado se caracteriza por una "oferta, · 
como sustento democrático para la Nación. en su mayor volumen, temporal ;  con cal idad variable; costos de ·produc- · 

Cuarto. Circunstancias climatológicas. Las situ�ciones climatológi- ción, precios.bajos y comercialización costosa. 
cas que se presentan regularmente én los meses de septiembre y octubre, Teniendo en cuenta, qué el uso de la yuca aumenta en América Latina 
han hecho que en diferentes regiones deI·país se suspendan o no se. puedan y eri Colombia debido a las nuevas exportaciones de la investigación con 
real izar las jornadas electorales. Son los dos últimos meses del año los que el producto, hay que estructurar unos mecanismos que permitan mejorar 
a este respecto pueden garantizar mejores garantías. las condiciones de producción con mayores rendimientos y calidad, para 

· Articulado lograr unas perspectivas de competitividad en el mercado del producto y 
En consideració-n de ¡0 anterior se considera que el artículo referido · sus sustitutos; y por lo tanto mejorar las condiciones de vida de los 

quede así: 
' ' ·  productores en su Il)ayoría pequeños cultivadores, a través de ún mayor 

ingreso por unidad de producción. · -
Artículo l º. "Fecha de elecciones. Las elecciones de gobernadores, 

alcaldes, diputados, concejales y ediles 0 Miembros de Juntas Administra- Para ello, se requiere el apoyo del Estado en unas condiciones más 
doras locales·, se real izarán el tercer domingo del mes de noviembre. amplias a Ias_actuales, proporcionando mayores·recursos para la investi-

gación del producto, para l levarlo a un posicionamiento frente a las 
Ponencia favorable características y la participación en el mercado nacional e internacional. 
Rogamos a los honorables Representantes, darle curso al proyecto de Desde luego, esto se logra eón l a  disponibil idád de recursos financieros· 

ley en mención del traslado de las elecciones para gohernadores, alcaldes, que en la actualidad, son la mayor dificultad del gobierno y un eficiente 
diputados, concejales y ediles del último domingo de octubre, al tercer direccionamiento de la aplicación de estos recursos. 
domingo deI mes de noviembre. · -_. . . . Debe considerarse, que �e va requerir en-""el ·futuro mayor inversión en 

Francisco Canossa Guerrero, Rafáel Flechas, los programas de fomento de este tipo de productos, con miras a asegurar 
honorables Representantes ponen�es. la base alimentaria de la población nacional, que crece en forma permanen- · · 

* * * te en una producción significativa, por lo que hay que implementar los 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 144·0E 1999 CAMARA 
por medio del cual .\·e establece la cuota de fomento para la modernización 
del suhsectoragropecuario de la yuéa y se dictan normas sobre su recaudo 

y administración. · 
· 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

mecanismos legales para la obtención de estos recursos. 
Como quiera que las condiciones en que se encuentra el productor y el 

mismo producto, son precarias desde el punto de' vista' tecnológico, 
económico, y social, el desarrollo dela actividad presenta dificultades. 

Desde 'el punte;> de vista tecnológico, encontramos que no se cuent� con 
los mecanismos y elementos suficientes y actual izados, para aqelantar los 
procesos de producción y agroirídusti-ialización que conlleven a lograr 

1. Antecedentes rendimientos y cal idad del product_o y subprod.l!ctos, así como la agrega- · 
La yuca es un producto de origen americano, centrando la aparición de ción de valor al mismo en los centros de producción, en forma eficiente, 

su cultivo en territorio hoy Brasilero, siendo un elemento esencial en la con bajo n,ivel de costos y con normas de pr.ocesamiento competitivas en 
dieta alimentaria: de los nativos de todo el norte, centro y sur de América · el mercado de consumo industrial. - . 

· 

del Sur, sobre todo en las l lanuras de los grandes ríos que. atraviesan esta En lo económico, la falta de recursos financieros por la baja 0 nula 
parte del continei:ite, como son el Amazonas, el Orinoco, el Magdalena rentabil idad actual ,  no permite obténer los mec'ánismos y elementos 
·entre otros, remontándose su utilización a períodos precolombinos, como tecnológicos para lograr mayor eficacia en la  producción y agroindustria, 
unó de los al imentos, preferidos por la población indígena dé esta región. debido a que con los costos del crédito ofrecido por el mercado financiero, 

· Estq hizo que la yuca fuera concebida-por los indígenas como el árbol �e este no es viable para el grueso de los productores de yuca. Esto hace, que 
la vida, ya tiene buenas calidades ali!nentarias y valores protéicos iÍnpor- . por sus propios medios, los productores y procesadores campesinos, no 
tantes. 

. 
·· puedan adelantaractividades de investigación para el mejoramiento tecno

De América, la yuca se l levó al Africa y Asia, donde se convirtió en un· lógico y desde luego avanzar en la búsqueda de rf'.ntabil idad en su trabajo. 
renglón importante para la  economía de varios países de esa parte del La parte social se afecta debido a que la noobtención derentabi l idad 
mundo. · -

en l a_ actividad productora de Yuca, se refleja en el nivel d_e vida de la  · 
. En nuestro .continente se mantienen el cultivo de la yuca y su uti l ización población dedicada a el lo, impidiéndole alcanzar un niínimo bienestar 

como base de la alimentación diaria de la población de nuestros países, . por no poder acceder con sus medios a solventar en gran parte oe las 
especialmente en algunas regiones, encontrando' que adicionalmente, se necesidades básicas de al imentación, servicios públ icos, educación y 
destinaa otros consumos con la util i,zación de diferentes partes de la  planta. salúd entre otras. 

-

La yuca sé está uti l i zando en grari volumen para l a  elaboración de . Lo anterior se-ratifica con la identificación de los actores del Subsector 
al imentos· balanceados para aves, ceraos, peces y otros animales, y de la producción de yuca, que está conformado en su gran mayoría por 
tiene uso industriales en ·.la textilería, t intorería, pegan tes, i ndustria pequeños productores, los que en áreas mínimas de siembra, entre media 
al imentaria,_ etc. (1/2) y una (1) hectárea promedio: en los lotes propios o arrendados, 
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cultivan el producto con el fin de destinarlo en su mayor proporción en -� 
estado natural, para su propio consumo y el e_xcedente será adquirido por 
los intermediarios quienes imponen las condiciones para el negocio. 

La producción nacional de yuca se distribuye así: Un setenta por ciento 
(70 %) para el mercado de consumo humano, y treinta por ciento (30%) 

· para usos diversos, dentro de los que tenemos alimentación animal, la 
industria de al imentos balanceados, almidones, harinas y otros derivados. 

Cabe anotar, ·que el Estado a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrol lo Rural, con el apoyo de otros organismos y entidades, cumplen 
actividades de fomento de la producción, la agro industria, la capacitación 
de productores y p�ocesadores y la organización gremial, lo que se hace en 
forma cíclica, o sea a través de programas y proyectos que se desarrollan 
en períodqs que van aparejados con la temporal idad del gobierno o los 
funcionarios que manejan dichas instituciones, circunstancia qué hace no 
sólido el proceso de desarrol lo dél subsector agrícola de la yuca. -

Es imprescindible, el diseño y consolidación de programas permanen
tes que tiendan a final izar unas mejores condiciones producto-producto_r, 
pando que se requeriría la disposición de herramientas legales que definan 
la optimización del proceso que conlleva a la g�neración dé empleo, la 
solución de vivienda, salud, educación, infraestructura vial , infraestructu
ra �mpres3:rial, entre otros �spectos, competencia propia del Estado. 

· 
Como el Estado no dispone de recursos suficientes para cumplir  con 

estas exigencias procuramos que nos permita que al interior del subsector 
agropecuario de la yuca, se generen ciertos ingresos que complementen el 
volumen de recursos requeridos para tal fin. 

. 

Los ingresos que se genérarían al interior de este. subsector, podrían 
estar definidos por una cuota de fomento, enmarcada dentro del ámbito 
constitucional y jurídico de nuestro Estado de Derecho. 

Artículo 2°._Del subsectoragropecuario de la yuca. Para los efectos dé 
esta' ley se reconoce por Subsector Agropecuario de la yuca el conformado 
por las personas naturales o jurídicas que se dediquen a·la actividad de la 

-producción o cultivo y al procesamiento de la yuca para el consumo 
humano, animal o industrial, exclusivamente con este producto o en asocio 
combinación con otros productos. � 

Artí.culo 3°. Dé la cuota. Créase la cuóta para la Modernización del 
Subsector Agropecuario de la yuca, como contribución de carácter 
parafiscal; cuya percepción se asignará a la cuenta especial denominada 
Fondo Nacional de la Yuca. 

Artículo 4°. Del Fondo Nacional de la Yuca. Créase el Fondo Nacional 
de la Yuca, para el manejo de los recursos provenientes del recaudo de la 
cuota para la Modernización del Subsector Agropecuario de la yuca, el 
cual se ceñirá a los l ineamientos y políticas del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural para_ el desarrollo del sector agrícola. 

El producto dt la cuota para la modernización del Subsector 
Agropecuario de la yuca se l levará a un¡:¡. cuenta especial bajo el nombre de 
Fondo Nacional de la Yuca_ con destino 'exclusivo al cumplimiento de los 
objetivos previstos en la presente ley. 

· 

Artículo 5º. Dé los sz�jetos de la cuota, Tpda persona natural o jurídica 
qúe se beneficie con la util ización y explotación _de la yuca en su 
procesamiento destinado para usos industriales, es sujeto de la cuota .Para 
la modernización del subsector agropecuario de la yuca. 

Artículo 6º. Porcentaje de la cuota. La cuota para el fomento y 
modernización del subs�ctor agropecuario de la yuca será del punto cinco 
por ciento (0 .5  %) del precio de Venta de cada kilogramo de yuca en estado 
natural o parafinada, en trozos (chips), harina, almidón agrio y dulce, fibra, 
proteínas, pegantes y demás derivados, de conformidad con el valor 
comercial de cada kilogramo-de yuca destinado al consumo humano e 
indusfrial. ' · - - -

Artículo 7°. De la retención y el pago de la cuota. Las empresas 
industriálizadoras, actuarán co_mo recaudadoras de la cuota de fomento y 
moderni'zación qel Subsector yuquero, deduciendo el valor que correspon
da, de los pagos -que efectúen a los proveedores según la respectiva 

Proponer mediante un proyecto de ley, la creación de ia cuota de 
-fomento para la modernización del subsector agropecuario de la yuca y el 
Fondo Nacional de la Yuca, que permita recaudar y manejar dineros con 
el fin de ampl iar el voJumen de recursos que actualmente dispone el 
Gobierno Nacional para intervenir en.la preparación y ejecución de los 
planes y programas que tiendan a la optimización del producto y el 
subsector de la producción de la yuca. 

· · facturación de compra. 
Promover la aprobación de esta iniciatiya legal que busca mejorar las 

condiciones económicas del Gobierno Nacional para la: inversión especí-
fica en este producto. 

· 

Auspiciar la definición de- mecanismo� efectivos y permanentes de 
apoyo productivo, agroindustrial y de mercadeo con financiación asegu
rada: para su cumplimiento, que genéren alternativas de posicionamiento 
competitivo en el mercado nacional e internacional de producto de yuca 

. cultivado en el país. -

Presento a la honorabfo Cámara de Representantes esta ponen�ia, con 
la seguridad _de qué será una val iosa herramienta ·de recuperación y 
promoción de este importante sector de la economía agrícola colombiana. 

Por todo lo anterior propongo a la honorable Plenaria de la Cámara-de . Representantes "dése segundo debate al Proyecto de ley número 144 de 
l 999 Cámara, por medio de la cual se establece la cuota de.fomento pata 
la modernización del subsector agropecuario de la yuca y se dictan 
normas sobre su recaudo y administración". 

Dy los honorables Representantes, 
Aníbal Monterrosa Ricardo. 

honorable Representante a la Cámara. 
ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 144 

DE 1999 CAMARA 
Para ser considerado en la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes,por médiodel cual se establece la cuota de. fomento para, 
la modernización del suhsector agropecuario de la yuca y se dictan 

normas sobre su recaudo y administración. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
·Artículo 1 º. La contribución parafiscal de fomento para la moderniza

ció_n del Subsector Agropecuario de la yuca, se ceñirá a las condiciones 
estipuladas en la presente ley, en los términos del numeral 12 del artículo 
150 de la Constitución Nacional. 

Parágrafo. Los recaudadores de la cuota de fomento yuquero manten
drán provisionalmente los recursos respectivos en cuentas especiales y 
estarán obligados a transferirlos y entregarlos directamente a la entidad 
administradora durante los diez (I O) días del mes siguiente al recaudo. 

Artículo 8°. De lo.s ol�jetivos del Fondo Nacional de la Yuca. El Fondo 
tendrá como objetivos fundamentales los de la apl icación exclusiva de sus 
recursos al financiamientéfdeacciones tendientes al desarrol lo del iubsecto� 
agropecuario de la yuca mediante la ejecución de ¡:danes, y proyectos que 
contemplen: 

l. Acti.vidades de investigación y transferencia de tecnológicas vincu
ladas con la producción de semillas de variedades mejoradas _de yuca, 
procesos agroindustriales, técnicas de conservación, empaque y 
comercial ización de raíces y semil las; programas de diversificación de la 
producción y de conservación del entorno ambiental en zonas dé produc
ción yuquera. 

2. Promoción a nivel interno en el mercadeo de consumo hu�ano en 
fresco y procesada, el co_nsumo industrial, y la exportación. 

3. Campañas educativas sobre las características nutricionales de la 
yuca; sus valo�es proteínicos y la diversificación de su uso. 

4. Asistencia técnica; sanidad vegetal; capacitación y estudios ecÓnó-
micos; acopio y difusión de información: · - ' -

5 .  Prestación de servicios a la actividad productora, procesadora y 
comercial izad ora. 

6. Velar pos que los organismos competentes establezcan sistemas de 
regulación de precios, de manera que se obtengan beneficios para 'los 
produ�tores, los consumidores,. el subseftor yuquero y la ·economía en 
general. · , ; · 

7, Capacitación en organización gremiaf, técnica y en organización 
socioempresarial de los productores. . 

· 

Artículo 9°. De la Administración. El Gobierno Nacional a través del -
Ministerio de Agricultura, contratará con la F�deración Nacional de 
Productores, Procesadores, Industriales y_ Comercializadores de Yuca, 

• 
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Fedeyuca, la administración y recaudo final de la Cuqta de Fomento para 
la Modemi�ación del Subsector Agropecuario de la Yuca. 
· · En un término no mayor de seis (6) meses el Gobierno firmará un 
contrato administrativ"a en que se estipulará lo relativo al establecimiento 
de programas y proyectos, las facultades y funciones de la entidad 
administradora y las prohibiciones de la misma, el plazo-del contrato y 
demás requisitos y condiciones que se requieran para el cumplimiento de 
los objetivos legales, así como la contraprestación a favor del ente 
administrador, que podrá utilizar para g�stos de funcionamiento, el cual no 
puede ser superior al 10% del total recaudado. 

Parágrafo Lº. La Junta Directiva del Fondo podrá aprobar subcontratos 
de planes, programas y proyectos específicos con entidades regionales y 
locales, cuyos objetivos sean afines a la producción yuquera. 

Parágrafo 2°. Los recursos del Fondo Nacional de la Yuca se aplicarán 
en el fomento de la producción y agroindustrialización del producto de . 
acuerdo con los objetivos del mismo Fondo. 

Artículo 1 O. Plan de inversiones y gastos. La entidad administradora 
del Fonda Nacional de la Yuca elaborará antes del 1 o de octubre de cada 
año, el plan de inversiones y gastos por programas y proyectos para el 
siguient� ejercicio anual, él cual sólo podrá ejecutarse una vez haya sido 
aprobádo por la junta pirectiva del Fondo. 

· 

Parágrafo. De los recursos del Fondó Nacional de la Yuca. Los 
recursos del Fondo Nacional de la Yuca se aplicarán conforme a lo 
establecido en los objetivos del fondo. 

Artículo 11. Del órgano de Dirección de/Fondo Nacional de la Yuca. 
Como órgano de dirección del Fondo Nacional de la Yuca actuará una 
Junta Directiva que estará conformada así: 

1 .  El Ministro de Agricultura o su "delegado quien presidirá. . 
2. Un (2) representante de las organizaciones de pequeños productores 

de yuca con personería jurídica vigente, elegidos por las respectivas 
organizaciones . 

· 3 .  Un (1) Secretario de Agricultura Departamental o su delegado, 
elegido por el encuentro de Secretarios de Agricultura Departamentales. 

4. Un ( 1 ) integrante de la ClAT, como representante de los organismos 
o entidades colombianas que adelantan investigaciones científicas y 
tec�ológicas con yuca. · · 

5. Un representante elegido por la Junta Directiva de la Federación 
Nacional de Productores, Procesadores y Comercializadores de Yuca, 
Fed_eyuca, escogido entre sus afiliados. 

· 

6. Un ( 1 ) representante elegido de los industriales procesadores de 
yuca, agremiados y con personería jurídica. 

Artículo 12. La Junta Directiva de Fondo tendrá las siguientes funciones: 
a) Aprobar el presupuesto anual de gastos del. Fondo presentado por el 

ente administrador; 
b) Aprobar las inversiones que con recursos del Fondo deba llevar a· 

cabo el ente administrador con otras entidades del orden gremial al servicio 
de los yugueros; 

c) Velar por la
.
correcta y eficiente gestión del Fo.ndo por parte del ente 

administrador. . 
. d) Aprobar_ fos programas y pr9yectos anuales presentados por el ente 

administrativo, previo visto bueno del Ministerio de Agricultura y Desa
rrollo Rural. 

Artículo 1 3 . De los pro gramas y proyectos. La entidad administradora 
presentará a la Junta Directiva del Fondo, previo el visto bueno del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, los programas y proyectos 
para la respectiva anuq.lidad, en los dos últimos meses· de cada año. Si· 
vencidos los primeros treinta (3 O) días a partir de su presentación, fa Junta 
Directiva del Fondo no se hubiere pronunciado, se entenderá cumplida la 
aprobación de aquellos programas. 

Artículo 1 4. Del control jisca!. La entidad administradora del Fondo 
Nacional de la Yuca, rendirá las cuentas correspondientes por recaudo e 
inversión de los recursos del mismo ante la Contraloría General de la 
República, conforme a las normas vigentes para el efecto. 

Parágrafo 1 º. Los activos que se adquieran con los recursos del Fondo, 
deberán incorporarse a una cuenta especial del mismo, dejando estableci
do en cada operación de adquisición o aceptación en donación de un bien, 

que este hace parte del Fondo, de tal manera que en caso de liquidación de 
este, todos los bienes, incluidos los diner.os del Fondo que se encuentran · 
en cajas y bancos, una yez cancelados.los pasivos, queden a disposición del 
Gobierno Nacional . 

Parágrafo 2°. La vigilancia fiscal estará a ·cargo de la· Contraloría 
General de la República. 

Parágrafo 3 °. Los responsables en el :manejo y administración del 
Fondo serán vigilados por la Procuraduría General de la Nación. 

Artículo 1 5. Deducciones de costo. Para que las personas naturales o 
jurídicas sujetos de la Cuota para la modernización del ·subsector 
Agropecuario de la Yuca tengan derecho a que en su declaración de renta 
y complementarios se les d"escuenten los pagos efectuados por dicho 
concepto, deberán estar a paz y salvo por la cancelación de la cuota;-para 
el efecto deberán conservar en su contabilidad los documentos que 
prueben la retención y pago de la misma, especialmente el Certificado 
expedido por él Fondo por dicho pago. 

Artículo 16 .  Multas y sanciones. El Gobierno impondrá múltas y 
sanciones por la mora o defraudación en el recaudo y consignación de la 
cuota de fomento prevista en esta ley, de conformidad con las disposicio
nes consagradas--en el Estatuto Tributario que le sean aplicables, sin 
perjuicio de las acciones penales y" civiles a que haya lugar. 

Artículo 17. De la inspección y vigilancia. La entidad administradora 
der fondo y el recaudo de está contribución, podrá efectuar visitas de 
inspección a los libros de contabilidad de los sujetos de la cuota y/o de las 
personas naturales y jurídicas retenedoras de la misma según el caso, para 
verificar su debido pago de conformidad con lo previsto en esta Ley. 

Artículo 18. Otros recursos del. fondo. El Fondo Nac.ional de la Yuca 
· podrá recibir y canalizar recursos de crédito externo que suscriba ·el 

Ministerio de Agricultura, destinados al cumplimiento de los objetivos de 
Fondo, así como aportes e inversiones del Tesoro Nacional, y de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con destino a los fines 
previstos en esta ley. 

Artículo 19. VigeÍ1cia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.·. 

. Aníhal José Monterrosa Ricardo, 
Ponente. 

ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 144 
DE 1999 CAMARA . 

. Aprobado en sesión de la Comisión Quinta de la honorable Cámai·a de 
Representant�s el 14dediciembrede 1999,pormediode lacualse establece 
la cuota de.fómento para la modemización del suhsectoragropecuario de la 

yuca y se dictan normas sobre su.i-ecaudo y administración. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 º. La contribución parafiscal de fomento para la moderniza

ción del Subsector Agropecuario de la yuca, se ceñirá a las condiciones 
estipuladas en la presente ley, en Jos términos del numeral 12 de artículo 
1 50 de la Constitución Nacional. -

Artículo 2°. Del suhsectoragropecuari o  de la yuca. Para los efectos de 
esta ley se reconoce por S ubsector Agropecuario· de la yuca el conformado 
por las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la actividad de la 
producción o cultivo y al procesamiento de la yuca para el consumo 
humano, animal o industrial , exclusivamente con este producto o en asocio 
combinación con otros productos. 

Artículo 3°. De la cuota. Créase la cuota para la Modernización del 
Subsector Agropecuario de la yuca, como contribución de carácter 
parafiscal, cuya percepción se asigriará a la cuenta especial denominada 
Fondo Nacional de la Yuca. · 

Artículo 4°. Del Fondo Nacional dé la Yuca. Créase el Fondo Nacional 
de la Yuéa, para el manejo de los recursos provenientes del recaudo de la 
cuota para la Modernización del Sübsector Agropecuario de la yuca, el 
cual se ceñirá a los lineamientos y políticas del Ministerio de Agricultura 

. y Desarrollo Rural para el desarrollo del. sector �grícola. 
. 

El producto de la cuota· para la  modernización del Subsector · 
Agropecuario de la yuca se llevará a una cuenta especial bajo el nombre de _: -
Fondo Nacional de la Yuca con destinó exclusivo al cumplimiento de los. 
objetivos previstos en la presente ley. 
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Artículo 5º. De los sz�jetos de la cuota. Toda persona natural o jurídica 
que se beneficie con la· utilización y explotación de la yuca en su 
pr:ocesamiento destinado para usos, industriales, es sujeto de la cuota para 
la modernización del subsector agropecuario de la yuca . . 

Artículo 6°. Porcentaje de la cuota. La cuota para el fomento y 
modernización del subsector agropecuario de la-yuca será del punto cinco 
por ciento (O. 5 % ) del precio ·de venta de cada kilogramo de yuca en estado 
natural o parafinada, en trozos (chips), harina, almidón agrio y dulce, fibra, 
proteínas, pegantes y demás derivados, de conformidad con el valor 
comercial de cada kilogramo de yuca destinado al consumo humano e 
industrial. 

Artículo 7°. De la retencfón y el pago de la cúota. Las empresas 
industrializadoras, actuarán como recaudadoras de la cuota de fomento y 
modernización del Subsector yuquero, deduciendo el valor que correspon
da, de io? pagos que efectúen .a los proveedores según la respectiva 
facturación de compra. 

Parágrafo. Los recaudadores de la cuota de fomento yuquero manten
drán provisionalmente los recursos respectivos en cuentas especiales y 
estarán obligados a transferirlos y entregarlos directamente a la entidad 
administradora durante los diez (1 O) días del mes siguiente al recaudo. 

Artículo 8°. De los objetivos del FondoNacional de la Yuca. El Fondo 
tendrá como objetivos fundamentales los de la aplicación exciusiva de sus 
recursos al financiamiento de acciones tendientes al desarrollo del subsector 
agropecuario de la yuca mediante la ejecución dé planes, y proyectos que 
contemplen: · 

1. Actividades de investigación y transferencia de tecnológicas vincu
ladas con lá producción de semillas de variedades mejoradas de yuca, 
procesos agroindustriales, técnicas de conservación, empaque y 
comercialización de raíces y semillas; programas de diversificación de la 
producción y de conservación del entorno ambiental en zonas de produc
ción yuquera. 

2. Promoción a nivel interno en el mercadeo de consumo humano en 
fresco y procesada, el consumo industrial, y la exportación. 

. 3. Campañas educativas sobre las características nutricionales de la 
yuca, sus valores proteínicos y la diversificación de su uso. 

4. Asistencia técnica; sanidad vegetal; capacitación y estudios econó
micos; acopio y difusión de informa_ción. 

5. Prestación de servicios a la actividad productora, procesadora y 
comercial izadora. 

· 

6. Velar por que los organismos co·mpetentes establezcan sistemas de 
regulación de precios, de manera que se obtengan beneficios para los 
productores, los consumidores, el subsector yuquero y la economía en 
general.. 

7. Capacitación en organización gremial, técnica y en organización 
socioempresarial de los productores. 

· 

Artículo 9°. De la Administración. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura, contratará con la Federación Nacioñal de 
Productores, Procesadores, lnqustriales y ,Comercializadores de Yuca, 
Fedeyuca, la administración y recaudo final de la Cuota de F9mento para 
la Modernización del Subsector Agropecuario d_e la Yuca . .  

En un término no mayor de seis (6) meses el Gobierno firmará un 
contrato administrativo en que se estipulará lo relativo al establecimiento 
de programas y proyectos, las . facultades. y funciones de la entidad 
administradora y las prohibiciones de la· misma, el plazo del contrato y 
demás requisitos y·condiciones que se. requieran para el cumplimiento de 
los objetivos legales, así como la. contraprestación a favor del ente 
administrador, que podrá utilizar para gastos de funcionamiento, el cual no. 
puede ser superior al 10% del total recaudado. 

Parágrafo 1 º.La Junta Directiva del Fondo podrá aprobar subcontratos 
de planes, programas y proyecto_s específicos con entidades regionales y 
locales, cuyos objetivos sean afines a la producción yuquera. 

· 

Parágrafo 2°. Los recursos del Fondo Nacional de la Yuca se aplicarán 
en el fomento de la producción y agroindustrialización del pr9ducto de 
acuerdo con los objetivos del mismo Fondo. 

Artículo 1 O. Plan de inversiones y gastos. La entidad administradora 
del Fondo Nacional de la Yuca elaborará antes del 1 o de octubre de cada 
año, el plan de inversiones y gastos por programas y proyectos para el 

siguiente ejercicio anual, el cual sólo podrá ejecutarse una vez haya sidq 
aprobado por !a junta Directiva del Fondo. 

Parágrafo. De los recursos del Fondo Nacional de la Yuca. Los recursos 
del Fondo Nacional de la Yuca se aplicarán conforme a lo establecido en 
los objetivos del fondo. 

Artículo 11. Del órgano de Dirección del Fondo Nacional.de la Yúca. 
Como órgano de dirección del Fondo Nácional de la Yuca actuará una 
Junta Directiva que estará conformada así: 

1. El Ministro de Agricultura o su delegado qui�n presidirá. 
2.-Un (2) representante de las organizaciones de pequeños productores 

de yuca con personería jurídica vigente, elegidos por las respectivas . . 
organizac10nes. 

3. Un (1) Secretario de Agricultura Departamental o su delegado, 
elegido por el encuentro de Secretarios de Agricu'itura Departamentales. 

4. Un (1) integrante de la CIAT, como representante de los organismos 
o entidades colombianas que adelantan investigaciones científicas y 
tecnológicas con yuca. 

· 

5. Un representante elegido por la Junta Directiva de la Federación 
Nacional de Productores, Procesadores y Comercializadores de Yuca, 
Fedeyuca, escogido entre sus afiliados. 

6. Un (1) represeptante elegido de los industriales procesadores de 
yuca, agremiados y con personería jurídica. · · 

·Artículo 12. La Junta Directiva de Fondo tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Aprobar el presupuesto anual de gastos del Fondo presentado por el 
ente administrador; 

b) Aprobar las inversiones que c·on recursos del Fondo deba llevar a 
cabo el ente administrador con otras entidades del orden gremial al servicio 

/ . 
de los yuqueros; / 

c) Velar por Ja correcta y eficiente géstión del Fondo por parte del ente 
administrador .. 

d) Aprobar los programas y proyectos anuales presentados por el ente 
administrativo, previo visto bueno del Ministerio de Agricultura y Desa
rrollo RuraL 

Artículo 13. De los programas y proyectos. La entidad administradora 
presentará a la Junta Directiva del Fondo, previo el visto bueno del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, los programas y proyectos 
para Ja-respectiva anualidad, en los dos últimos meses de cada año. Si 
vencidos los primeros treinta (3 O) días a partir de su presentación, la Junta 
Directiva del Fondo no se hubiere pronunciado, se entenderá cumplida la 
aprobación de aquellos programas. 

Artículo 14. Del contr'olfiscal. La entidad administradora del fondo 
Nacional de la Yuca, rendirá las cuentas correspondientes por recaudo e 
inversión de los recursos del mismo ante la Contraloría General de la 
República,. conforme a las normas vigentes para el efecto. 

Parágrafo 1 º. Los activos que· se adquieran con los recursos del Fondo, 
deberán incorporarse a una cuenta especial del mismo, dejando estableci
do en cada operación de adquisición o aceptación en donación de un bien, 
que este hace part� del Fondo, de tal manera que en caso de liquidación de 
este, todos los bienes, incluidos los dineros del Fondo que se encuentra_n 
en cajas y bancos, una vez cancelados los pasivos, queden a disposición' del 
_Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. La vigilancia fiscal estará a cargo de la Contraloría 
General de la República. 

. ' 

Parágrafo 3°. Los responsábles en el manejo y administración del 
Fondo serán vigilados por la Procuraduría General de la Nación. 

. Artículo 15. Deducciones de costo. Para qué las personas naturales o 
jurídicas sujetos de la Cuota para la modernización de Subsector 
Agropecuario de la Yuca tengan derecho a que .en su declaración de renta 
y complementarios se les descuenten los pagos efectuados por dicho 
concepto, deberán estar a paz y salvo por la cancelación de la cuota; para 
el efecto deberán conservar en su contabilidad los documentos que 
prueben la rétención y pago de la misrria, ·especialmente el Certificado 
expedido por el Fondo por dicho pago. 

Artículo 16. Multas y sanciones. El Gobierno impondrá multas y 
sanciones por la mora o defraudación en el recaudo y consignación de la 
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' cuota de fomento prevista en esta Ley, de conformidad con las disposicio
nes consagradas en el Estatuto Tributario que le sean aplicables, sin 
perjuicio de las.acciones penales y civiles a que haya lugar. 

Artículo 1 7. De la_ in.\pección y vigdancia. La entidad administradora 
del fondo- y el recaudo de esta contribución, podrá efectuar visitas de 

. inspección a los libros de contabilidad de los sujetqs de la cuota y/o de las 
personas naturales y jurídicas retenedoras de la misma según el caso, para 
verificar su debido pago de conformidad con lo previsto en esta Ley: 

Artículo 1 8 . Otros recursos de/fondo. El Fondo Nacional de la Yuca 
podrá recibir y canalizar recursos de crédito externo que suscriba el 
Ministerio de Agricultura, destinados al cumplimiento de los objetivos de 
Fondo, así como aportes e inversiones del Tesoro Nacional, y de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con destino a los fines 
previstos en esta J"ey. 

Artículo 1 9 . Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. · 

Diego Fahio Astudillo Hernández, 
Secretario General Comisión Quinta, 

Cámara de Representantes. 
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 165 DE 1999 CAMARA 

por la cual .�·e crea la Comisión de Regulación de Refinación, Transporte, 
Distribución y Comercialización de Combustibles Derivados del Petróleo · 

y se dictan otras di.\posiciones. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Deseamos brindar en la Ponencia de este importante Proyecto de Ley 
claridad con respecto al Gas Licuado del Petróleo, GLP, comlinmente 
conocido como Gas Propano, por las siguientes razones: 

1 .  El GLP, es un combustible derivado del petróleo y su tratamiento en 
las fases de refinación, transporte, comercialización y distribución son 
muy simi lares a la de la gasolina u otros productos refinados. 

2. La Constitución Política de 1 99 1  en su Capítulo 5 ,  referente a la 
finalidad social del Estado y de los servicios públicos, en sus artículos 365 
a 370 determinó que los servicios públicos son inherentes a la finalidad 
social del Estado. 

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes d_el territorio nacional y el Constituyente en el Artículo 3 67, le 
confirió la competencia al legislador para que mediante Ley se fijaran las 
competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios. 

En desarrollo de este principio constitucional, el Gobierno Nacional 
presentó a consideración del honorable Congreso de la República el 
proyecto de ley el c�al finalmente se convirtió en la Ley 1 42 de 1 994, 
denominada comúnmente, la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios .. 

La aplicación práctica y real de la ley ha demostradn la necesidad 
urgente e imperativa de su desarrollo y particularización para, en el caso 
del GLP, poder reconocer las particularidades de es.ta industria, conforma
da en su distribución básicamente por microempresas de origen familiar y 
con un sistema y tecnologías basadas en redes humanas, muy similar en 
todas sus fases a la de la distribución de gasolina y que no l lega directamen
te por tubería al usuario final. 

En la prácticá se observa que: 
a) Habi tualmente la Empresa de Servicio Público Domiciliario, está 

concebida como un megaproyecto de Empresa, mientras que la actividad 
. 

de distribución de Gas Propano, en su gran mayoría la han desarrollado 
microempresas, en las cuales el Gerente es su propietario, su señora e hijos 
conforman toda la parte administrativa y en la gran ·mayoría de los casos 
]·os mismos familiares forman parte del equipo operativo; 

b) El myrcado del Gas Propano es netamente flotante, los distribuidores 
a través de camiones distribuyen por toda la geografía del país, en la 
mayoría de los casos no existen clientes fijos y la rotación del mismo 
cilindro entre diferentes clientes es innumerable, mientras que la Ley 1 42 
de 1 994 y su normatividad reglamentaria, por ejemplo, sostiene la obliga
toriedad de suscribir contratos uniformes con todos y cada uno de los 
usuarios. Esta obligación ha sido imposible de cumplir, pues el mismo 

usuario, con toda razón, no quiere, no puede comprometerse con un solo 
distribuidor, hecho este que de llevarse a cabo implicaría una limitación a 
la libre competencia; 

c) Informes: Frente a la Ley 1 42 de 1 994, se está en la obligación 
actualmente de presentar múltiples informes de índices de gestión, de 
reingeniería, planeación, costos, etc. , ante las di:(�rentes autoridades tales 
como: la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME; la Unidad de 
Información Minero Energética, UITvlE; la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), la Superintendencia de Servicios Públicos Domi
ciliarios, el Ministerio de Minas y _ Energía; la DIAN, el Ministerio de 
Transporte, etc. 

Informes estos demasiado costosos, que en esta pequeña industria 
nunca habían operado (ni operan en las actuales condiciones), ·y que en lo 
fundamental no le dan valor agregado a la actividad." Al contrario, encare
cen los costos de cualquier empresa y duplican innecesariamente los 
esfuerzos. 

Este exceso de tramitología, no guarda proporción con la actividad y va 
en contra de los principios fundamentales de la nueva Constitución y del 
Decreto- Ley- 21 50 de 1 995 ,  conocido-ºº11:1Únmente como el Decreto 
antitrámites; 

d) Otras obligaciones: que han surgi.do a raíz de la Ley de Servicios · 
Públicos que han afectado la posición financiera de las Empresas de GLP 
y no han contribuido a aportar valor agregado a los consumidores finales 
de GLP, como son : 

• Obligatoriedad de constituirse por acciones, artículo 1 7  de la Ley 1 42 
de 1 994. 

• Creación de Oficinas de Control Interno, para evalüar el conjunto de 
actividades de planeación, disponer de medidas objetivas de resultado, o 
indicadores de gestión, alrededor de diversos objetivos, para asegurar su 
mejoramiento y evaluación, artículo 46 y subsiguientes de la Ley 1 42 de 
1 994 . 

• Contratar con entidades privadas la definición y diseño de los 
procedimientos de control interno, así como la evaluación periódica de su 
cumplimiento, de acuerdo siempre a las reglas que establezcan las Comi
siones de Regulación, artículo 48 de la Ley 1 42 de 1 994. 

• Independientemente de los contro'les interno y fiscal, todas las 
empresas de s"ervicios públicos están obligadas a contratar una auditoría 
externa de gestión y resultados con · personas privadas especializadas, 
artículo 5 1  de la Ley 1 42 de 1 994. 

A raíz de la Ley de Servicios Públicos, las empresas distribuidoras de 
GLP han visto afectada su posición financiera con los aportes adicionales 
que obliga la Ley. Así actualmente, se deben efectuar contribuciones a la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG y a la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios que hoy por hoy son del orden 
aproximadamente de $5 .000 millones y lo único que se consigue es bajar 
aún más las pocas utilidades de estas empresas. 

Como corolario de lo descrito, en los últimos cuatro años han desapa
recido cerca del 50% de las empresas que ·existían antes de la Ley de 
Servicios Públicos. 

Así ,  la eficiencia del servicio, que es incuestionable el día de hoy, no ha 
sido el fruto de la regulación, sino de la libre competencia y una política 
cada vez más acentuada de servicio al cliente. 

Por lo tanto es importante en los beneficios de los usuarios centralizan
do en un ente especializado como única Institución, todo lo relativo a la 
Industria del GLP, desde el punto de vista institucional y para proteger al 
usuario final. 

3 .  Un tema de enorme importancia en la Industria del GLP es el Margen 
de Seguridad: Los distribuidores de GLP son responsables legalmente ante 
los usuarios o consumidores finales y el gobierno por las especificaciones 
técnicas y de seguridad de los tanques estacionarios y de los cilindros 
entregados, así como de la cantidad y calidad del gas suministrado. 

Además son responsables por los perjuicios que ocasionen a los usuarios 
o a terceros, directamente o a través de sus instalaciones o contratistas sin 
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

En la actualidad los recursos provenientes del margen para seguridad 
establecido en la estructura vigente de precios de GLP fijada por la 
Comisión de Regulación de Energía  y Gas, empezarían a ser adminis-
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trados por una Fi ducia contratada por Ecopetrol, a pesar de ser. los 
di stribuidores los responsables del estado del parque de c i l indros con -
el cual realizan la  comercialización del GLP (de hecho los distribui
dores no pueden ci rcular c i l indros que ofrezcan riesgos para la segu-
ridad de los usuarios). 

· 

Sobre este tema han existido varias propuestas en el pasado en la 
búsqueda de acertar para tener un parque de cil indros seguro. Pero a 
medida que pasan los años, es cada vez mayor el deterioro del parque�d_e 
cil indros, es cada vez más relevante la presencia de los fabricantes 
"piratas" y de contrabando y páreci_era que los remédios aplicados son 
peores que la enfermedad. 

El sistema de implementación de la Fiducia diseñado por la CREG, ha 
reducido en la práctica en un 1 1  % real de los ingresos por este concepto 
para reposición, reparación y mantenimiento de cilindros agudizando una 
situación que de por �í ya era mala, en cuanto a la seguridad de las vasijas 
o recipientes uti l izados. Además ha introducido tres instancias adicionales 
de control y nuevos informes. . 

Se propone con el presente proyecto que sea la  nueva Comisión de 
Regulación la cual pueda maximizar la mejor metodología y los 
controles y se reconozca en la práctica la responsábil i dad del distribui
dor concediéndole la  admini stración de los recursos provenientes del 
Margen de Seguridad. 

4. Como ya se dijo en el punto anterior los distribuidores de GLP _son 
· responsables legalmente ante los usuarios_ o consumidores finales y el 
Gobierno por las especificaciones técnicas y de seguridad de los tanques 
estacionarios y de los cilindros entregados, así como de la cantidad y 
cal idad del gas suministrado. Pero más allá de los aspectos punitivos, es el 
interés del legislativo entregar herramientas efectivas para que lÓs distri
buidores presten un mejor servicio al consumidor final. 

Sin embargo, en los últimos años se han prol iferado los sistemas de 
distribución informales que impiden al usuario la identificación de la 
empresa prestadora del servicio, ya sea porque la venta de los ci l indros se 
hace a través de contratistas sin identidad ni formación corporativa, sin 
criterio de servicio al cliente, que no responden, o por medio de expendios 
instalados de manera informal e insegura. 

En el primer caso, poco a poco los l lamados fleteros se han ido tomando 
sectores cada vez mayores del mercado, convirtiéndose en un sindicato sin 
Dios ni Ley, que presiona a los distribuidores con sus contactos con los 
consumidores. A su vez, muchos distribuidores han recurrido a ellos como 
una tabla de salvación (más económica) ante las dificultad�s del sector. Sin 
embargo de esta manera no se está logrando una prestación eficiente del 
servicio como tal. 

En el segun_do caso, en cuanto a los expendios, éstos son ventas de 
cilindros de GLP, que muchas veces se instalan en casas de familia, junto 
a escuelas o en general, en locales totalmente inadecuados constituyéndo
se en bombas de tiempo dentro de los cascos urbanos. 

5. Es muy importante que a través de una Ley de República se 
institucional ice la creación de estanuevaComisión deRegulación, en bien 
de los usuarios finales que regule todo el tema del GLP. 

6.  Esta ley busca que por tratarse de una ley especial del GLP, 
prevalezca sobre cualquier otra normatividad incompatible y evitar que 
funcionarios de turno interpreten de otra forma esta normatividad. 

El legislar sobre los anteriores aspectos aportará un cambio dramático 
hacia la tecnificación y profesionalización de la Industria del GLP en 
Colo,mbia, simplificará y optimizará las franjas de control a los distribui
dores, permitirá una clara identificación por parte del usuario de sus 
interlocutores ymej órará el posicionamiento de las empresas distribuidoras 
hacia el servicio al cliente. 

7. H�sta la fecha, por múltiples interpretaciones han querido sostener 
que el GLP es un servicio público domici l iario, asimilandó esta actividad 
a l� generación, transporte y distribución de energía eléctrica y por ende 
aplicándole en su-integridad la Ley 142 de 1994, conocida comúnmente 
como la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios, nada más errado y fuera 
de la reálidad. . 

8. E_l servicio públ ico domiciliario debe ente�derse como aquel que 
ll_ega directamente al domici lio por tuberías o cables, así como por 

. ejemplo, el gas natural , pero el GLP l lega es por cilindros, asimilándose en 
un todo a la distribución de la gasolina. 

9. Veamos las referidas normas: 
Ley 142 de 1994, artículo 14.28: 
"14.28. Servicio público domiciliaho de gas combustible. Es el corij un

to de actividades ordenadas a la distribución de gas combu.stible, por 
tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes o 
desde un gasoducto central hasta la instalación de un consumidor final 
incluyendo su conexión y medición. También se apl icará esta ley a la� 
actividades complementarias de comercial ización desde la producción y 
transporte de gas por un gasoducto principal, o por otros medios, desde el 
sitio de generación hasta aquel en donde se conecte a una red secundaria". 
(resaltado fuera de texto). 

La expresión resaltada "u _otro medio", ha sido el argumento central para 
sostener que el otro m�dio, es por "redes humanas", para la distribución del 
GLP, es el fundamento para sostener que se apl ica toda esa parafernal ia de. 
los servicios públicos domiciliarios al GLP, figura que no tiene n ingún 
sentido. · -

El mismo legislador por su voluntad quiso .solucionar este problema a 
través de la Ley 401 de 1997, en su artículo 11, cuando dijo:· 

·"Artículo 11. Con el propósito de asegurar una prestación eficiente del 
servicio públ ico de gas combustible que se transporte por red física a todos 

· los usuarios del territorio nacional, las actividades distintas a su explora
ción, explotación y su procesamiento, se regirán por \as disposiciones 
contenidas en la Ley 142 de 1994". (resaltado fuera de texto). 

Parágrafo 1 º· Las actividades de exploración, explotación, procesa
miento y transporte de-petróleo crudo, así como de sus productos derivados 
no estarán sujetas a las normas de la Ley 142 de 1994. Dichas actividades 
continuarán reguladas por las normas especiales contenidas en el Cód�go 
de Petróleos, el Decreto 231 O de 1974 y por las dispo_siciones que los 
complementan, adicionan o reforman. 

Es.te artículo 11 aclara la competencia de la CREG para el caso del gas 
combustible "por red física" y se excluyen las actividades de exploración, 
explotación y procesamiento de gas. Aparentemente este artículo había 
resuelto el problema que el GLP no es un servicio públ ico domici liario, 
pero diferentes inferpretaciones de este artículo de nuevo han suscitado 
conflictos de que sí continúa siendo servicio públ ico domici l i�rio. 

Por estas razones ,considero indispensable real izar los aj ustes a este 
proyecto de leyque en su articulado queme permito anexary que el cambio 
fund_amental es que se elimina la expresión "líquidos" para que cobije al 
Gas Licuado del Petróleo, GLP. · 

En consecuencia, sol icito a la honorable Comisión Quinta de la Cámara 
de Representantes se dé el primer debate a este proyecto de ley, con las 
modificaciones propuestas. 

De la honorable plenaria, 

Ponente Coordinador. 
Luis A(fredo Colmenares Chía, 

Luis Fernando Duque García, 
Cooponente. 

TEXTO.AL PROYECTO DE LEY NUMERO 165 DE 1999 
CAMARA 

Para ser considerado en plenaria de la honorable Cámara de Repre
sentantes, pór la cual se crea la Comisión de Regulación de Refinación, 
Tramporte, Distribución y Comercialización de Combustibles Derivados 

del Pe�róleo y se dictan otras di.\posiciones. 
El Congreso de la Repúbl ica de Colombia 

DECRETA: 
T I T U L O I 

CREACION Y ESTRUCTURA 
Artículo 1 º. Creación. Créase la Comisión de Regulación de Refinación 

y Transporte, Distribución y Comercial ización de Combustibles1 Deriva
dos del Petróleo, en adelant� Comisión de Regulación, como una Unidad 
Administrativa Especial, con independencia administrativa, téenica y 
patrimonial y adscrita al Ministerio de Minas y Energía. 

Artículo 2º. Composición. La Comisión de Regulación estará i nte� 
grada por: 

2. 1 El Ministro de Minas y Energía o el Viceministro, quien la presidirá. 

• 

• 

• 

• 

• 
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2 .2 El Ministro de Hac'ienda y Crédito Público o el Viceministro. 
2.3 El Presidenttr de Ecopetrol, con· voz pero sin voto. 
2.4 Un representante de los Distribuidores Mayoristas de combustibles 

derivados del petróleo, designado por ellos. 
2.5 Un representante de los distribuidores minoristas de co�bustibles 

·derivados del petró 1 eo, designado por la Federación Nacional de Distri hui
dores de Petróleo, Fendipetróleo. 

2. 6 Un representante de los distribuidores de GLP, designado por ellos. 
2. 7 Tres expertos comisionados de dedicación exclusiva, designados· 

por el Presidente de la República para perfodos de Úes años, reelegibles y 
no sujetos a las disposiciones que regulan la carrera admini_strativa. Uno de 
ellos, eri forma rotatoria, ejercerá las funciones de coordinador de acuerdo 
con el reglamento interno. Al repartir internamente el trabajo entre ellos se 
procurará que los dos tengan oportunidad de prestar sus servicios respecto 
de las diversas clases de asuntos que soi:i competencia de la Comisión de 
Regulación. · 

· 2. 8 El Director del DepartamentÓ Nacional de Planeación. 
2. 9 Un representante de los transportadores de carga y servicio público, 

designado de común acuerdo por tales gremios con voz pero sin voto. 
Parágrafo 1 º. Los Ministros sólo podrán delegar su asistencia en los 

Viceministros y, el Director del Departamento Nacional de Planeación en 
el Subdirector. 

Parágrafo 2°. Al · vencimiento del período de los expertos que se 
nombren, el Presidente no podrá reemplazar sino uno de el los. Se enten
derá prorrogado por dos años más el período de quien no sea reemplazado. 

Parágrafo 3º. Todas las decisiones de la Comisión de Regulación serán 
tomadas por la mi tad más uno de sus integrantes. 

Parágrafo '4°_ Los Representantes de los mayoristas y minoristas (2.4, 
2.5 y 2.6) asistirán con voz, pero sin voto. 

Artículo 3º. Estructura Orgánica de la Comisión, Para el cumplimiento 
de las funciones que les asigna esta ley, la Comisión de Regulación tendrá 
únicamente la siguiente estructura orgánica. 

· 

3 .1 Comité de dos Expertos Comisionados .. , ' 
3.2 Coordinación General. 
a) Coordinación Ejecutiva a cargo de .uno de los Expertos Comi-

sionados; 
b: Un Coordinador Administrativo, que será el ·Se_cretario General. 
3.3 Areas Ejecutoras. 
a) Dos Asesores Técnicos; 
b) Un Asesor Jurídico. 
Artículo 4°. Manejo de los recursos. Para manejar los recursos de la 

· Comisión de Regulación, se autoriza la celebración de un contrato de 
fiducia, con observancia de los requisitos legales que rigen esta contrata
ción. La fiduciaria manejará los recursos provenientes del presupuesto 
nacional para su funcionamiento y lo que recauden de los aportes de los 
regulados y de las ventas de sus publ icaciones cori sujeci6n al Código de 
Comercio. 

T I T U L O ]]  
FUNCIONES DE LA C01V1ISION DE REGULACION 

Articulo 5º. Funciones y facultades generales. La Comisión de Regu
lación tiene la función de regular todas las empresas que pr�stan los 
servicios públicos de refinación, transporte, comercialización y distribu
ción de combustibles derivados del petróleo, promover la competencia, 
para que las operaciones de los monopol istas o de !Os competidores sean 
económicamente efici_entes, no impliquen abuso de la posición dominante, 
y produzcan servicios de calidad. Paraellotendrán las siguientes funciones 
y facultades especiales: 

5.1 Preparar proyectos de ley para someter a la . consideración del 
gobierno, y recomendarle Ja adopción de los decretos i-egfamentarios que 
se necesiten. 

5.2 Definir  los c.riterios de eficiencia y des�rrollar indicadores y 
modelos para evaluar la gestión. financiera, técnica y administrativa de las 
empresas de refinación, transporte, comercialización y distribución de 
combustibles derivados del petróleo, solicitar las evaluaciones que consi
dere necesarias para el ejercicio de sus funciones'. 

5.3 Fijar las normas de calidad a las que deben ceñirse las empresas en 
la prestación de los servicios de refinación, transporte, comercialización y 
distribucfon de combustibles- deriv�dos del petróleo. 

. 5.4 Definir en qué eventos es necesario que la realización de obras, 
instalación y operación de equipos de las empresas de refinación, transpor
te, comercialización y distribución de com bus ti b 1 es derivados del petról e.o 
y se sometan a normas técnicas oficiales·, para promover la competencia o 
evitar perjuicios a terceros, y pedirle a la autoridad respectiva que las 
elabore, cuando encuentre que son necesarias. 

· 
. . 
5.5 Decidir los recursos. que se interpongan contra sus actos, o .Jos de 

otras entidades, en. los casos que disponga la ley en lo que se refiere á 
materias de su competencia. 

· 

5.6 Resolver, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos que · 
surjan entre empresas, que existan entre el las y que no corresponda decidir 
a otras autoridades administrativas. La resolución que se adopte estará 
sujeta al control jurisdiccional de legal idad. 

· 

5.7 Dar concepto sobre la legal idad de las condiciones que puedan 
considerarse restrictivas de la competencia. ' . . 

5. 8 Establecer fórmulas para la fijación.de las tarifas de los servicios 
públicos de refinación, transporte, comercialización y distribución de. 
combustibles derivados del petróleo y señalar cuan.do haya suficiente 
competencia como para que la fijación de las tarifas sean libres. · 

5. 9 Reestructurar las empresas oficiales en el campo de los servicios 
público� de refinación, transporte, comercial ización y distribución de 
combustibles d�rivados del petróleo y otorgar a terceros el desarrollo de su . 
actividad, cuando no cumplan los requisitos de eficiencia y c_ompetitividad, · 
definidos por la Comisión de Regulación. 

5, l O Impedir que quienes captan o producen un bien que se distribuye 
por medio de empresas de refinación, transporte, comercial-ización y 
distribución de combustibles derivados del petróleo, adopten pactos 
contrarios a la libre competencia en perjuicio de los usuarios; y exigir que 
en los contratos que se susérÍban entre el los se especifiquen los diversos 
componentes que definen los precios y t(lrifas. 

· 

5. 1 1  Dictar los estatutos de la Comisión -de Regulación y su propio ·  
reglamento, y someterlos a aprobación del Gobierno Nacional. . 

5.12 Adelantar las investigaciones e imponer las sáncion�s de su 
competencia, cuando tenga indicios de que alguna persona ha violado las 
normas de esta ley. 

· · 

5.13Le corresponderá la aplicación de-todas las sanciones que determi-· 
· nen los reglamentos del Gobierno, tales como amonestación, multas hasta 
2.000 salarios ·mínimos mensuales vigentes, suspensión y cierre del 
establecimiento, previo el procedimiento especial indicados en los regla
mentos y en su defecto en el procedimiento gubernativo. 

5. 14 Resolver consultas sobre el régimen de incom.patibi lidades e 
inhabi l idades al que. se refiere esta ley. 

· 

5.15 Determinar, de acuerdo con la ley, cuándo se establece el 
régimen de l ibertad regulada o l ibertad vigi ladá o señalar cuándo hay 
lugar a la l ibre fi jación de tarifas en las actividades de refinación, 
transporte, comercial ización y d i�tribución de combustibles derivados 
·del petróleo. 

5.16 Señalar, de aC:uerdo con la ley, criterios-generales sobre abuso de 
posición dominanJe en Jo·s contratos de refinación, transporte, 
comercial ización y distribución de combustibles derivados del petróleo, y 
sobre la protección de los derechos de los usuarios en lo relativo � la 
comercial ización y derriás asuntos relativos a la  relación de la empresa con 
el usuario. 

5.17 Establecer los requisitos generales a los que deben someterse las 
empresas para util izar los poliductos existentes y acceder a el los; _ así 
mismo, establecer las fórmulas tarifarías para cobrar por el transporte de 
acuerdo con las reglas de esta ley. 

5.18 Inéentivar la construcción de nuevas refinerías y pol iductos. 
5.19 Absolver consultas sobre las materias de.su competencia. 
5.20 Establecer los mecanismos indispensables para evitar concentra

ción de la propiedad accionaria en empresas con actividades en un mismo 
sector o sectores afines en la prestación de cada servicio público de 
refinación, transporte, comercial ización y di$tribución de combustibles 
derivados del petróleo. 
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5 . 2 1  Todas las demás que le asigne la ley y las facultades previstas en 
ella que no se hayan atribuido a una autoridad específica. 

Artículo 6°. Funciones especiales de la Comisión de Regulación . Con 
sujeción a lo dispuesto eri esta ley y las ciernas disposiciones · que ·1a 
complementen, serán además, funciones y facultades especiales de la 
Comisión de Regulación las siguientes: 

-

a) Regular el ejercicio de las actividades de refinación, transporte, 
comerciali_zación y distribución de combustibles derivados del petróleo, 
para asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente, propiciar 
la competencia en estos. sectores y proponer la: adopción de las medidas 
necesarias para impedir abusos de posición dominante y buscar la libera
ción gradual de los mercados hacia la libre competencia. La Comisión de 
Regulación podrá adoptar r'eglas de comportamiento diferencial, según la 
posición de las empresas en el mercado; _ 

b) 'Expedir regulaciones específicas para las actividades de refinación, 
transporte, comerciali:Z:ación y distribución de combustibles derivados del 
petróleo; 

· 

c) Establecer el reglamento de operación para realizar el planeamiento 
y- la coordinación de · 1as operaciones de refinación, transporte, 
comercialización' y distribución de combustibles derivados del petróleo; -

d) Fijar las tarifas de transporte, comercialización y distribución de 
combustibles derivados del petróleo, cuando seaconvenientedentro de los 
propósitos de esta ley, bajo el régimen que ella disponga; 

e) Determinar las normas sobre calidad, medida y control de_ los 
combustibles y las sanciones a que haya lúgar para las empresas que no 

· observen la ley; 
f) En razón de la naturaleza del servicio público de las actividades de 

refinación, transporte, comercialización y distribución de combustibles 
derivados del petróleo, la Comisión de Regulación, podrá determinar: 
horarios, precios, márgenes de comercialización, calidad, calibraciones, 
condiciones de seguridad, relaciones contractuales y demás· condiciones 
que influyen en la mejor prestación de ese servicio público; : 

g) Fijar los márgenes de -evaporación, expansión, rendimientos y las 
condiciones físicas del retiro de los combustibles derivadós del petróleo; 

h) Fijar las metodologías para el cálculo y recaudo de las sobretasas; 
···i) Incentivar el uso de combustibles al.ternos tales como el Gas Natural 

Comprimido, GNV, o el Gas Licuado _del Petróleo, GLP. Sólo para los 
casos del Gas Naturai, en coordinación con la Comisión-de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), fijando metodologías de precios; 

j) Estudiar a escala nacional los problemas y necesidades actuales y 
futuros en materia de refinación,-importación, transporte, comercialización 
y distribución de los combustibles derivados del petróleo; 

k) El aborar p l anes de refi na_ción , importación, transporte, 
comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró
leo, a corto y a largo plazo, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley; 

1) Evaluar periódicamente los resultados de l¿s planes de refinación, 
importación, transporte, comercialización y distribución de los combusti-
bles derivados del petróleo; _ _ _ 

1 1 )  Conceptuar si los proyectos públicos o privados de instalación o de 
ensanche de refinerías o de l(\.s actividades de importación, transporte, 
comercialización y gistribución de los combustibles derivados del petró
leo, se ajustan a los planes adoptados por el Gobierno Nacional; 

m) Fijar las reglas claras a los.refinadores, importadores, transportado
res, comercializadores, d-istribuidores de los combustibles derivados del 
petróleo, privados o públicos; y deberá, tomar en cuenta la trascendencia 
de - los proyectos en el desarrollo económico regional o nacional, la 
financiación de los mismos, su rentabilidad, la productividad social_de la 
inversión, la contribución de ésta al ingreso nacional y los efectos de la 
misma en la balanza de pagos del país y en la estructura de precios de los 
productos refinados; -

-

n) Estudiar y aprobar las importaciones de combustibles derivados del 
- petróleo; 

- ñ) Fijar las reglas claras para la comercialización y distribución de fos 
combustibles derivados del petróleo en las áreas de frontera de conformi
dad con la Ley 1 9 1  de 1 995 ;  

o) Establecer las metodqlogías de precios
.
y de tarifas teniendo en cuenta 

la experiencia internacional y los estudios de benchmark, con los necesa
rios ajustes ·a- Ja topografía y condiciones climá�icas del país; 

p) Establecer el acceso a la infraestructura de transporte y almacena
miento de .Ecopetrol, que será definida mediante la expedición de un 
reglamento de transporte y almacenamiento en un plazo no mayor de seis 
(6) meses a partir de la vigencia de la  presente ley; 

q) Establecer la metodología de la tarifa estampilla. la _cual deberá 
acompañarse de la creación de un fondo de inversión y mantenimiento de 
la red de poliductos de forma que en las ciudades donqe no se hace uso de 
la red, el monto de la estampilla nutra ese fondo, q·ue regírá hasta cuando 
se consideren dadas las condiciones para sustituir el régimen de estampilla 
por otro que reconozca la distancia; 

-

r) Elev�r la eficiencia en el sector; · 
s) Estimular nuevos agentes en el sector, promover la compet�ncia .en 

la refinación, importación, transporte, comercialización y distribución de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, en condiciones de igúaldad de _ 
tratami-ento de I_os agentes existentes y nuevos, y, transparencia de la 
gestión reguladora del Estado; 

t) Establecer los márgenes, tarifas y precios de acuerdo con criterios 
de equidad entre las distintas regiones del país, adecuada rentabilidad 
de las inversiones de reposición y ampl iación de redes e instalaciones, 
estabilidad de nivel general de precios y protección de los derechos del 
consumidor; 

u) Aplicar, interpretar y hac�r cumplir las leyes, decretos y normas en 
cuanto a precios al consumidor final, márgenes de los distribuidores y 
tarifas de transporte; -

v) Definir las metodologías para el cáléulo de los precios al consumidor, 
de referencia u obligatorios, según el régimen que establezca para los 
distintos municipios, de acuerdo con el grado de competencia de los 
mercados minoristé:l-S locales; 

w) Organizar el sistema de transporte, en una secuencia de la tránsición 
de la situación actual hacia una de acceso no restringido; definir los 
reglamentos de construcción y operación de los duetos de combustibles; 

.x) Establecer un marco adecuado para realizar la  inspección y 
vigilancia de las actividades de refinación, importación, transporte, 
comercialización y distribución de los Combustibles Derivados del 
Petróleo, definiendo para el lo los recursos financieros, el vehículo de 
administración y las sanciones pecuniarias y administrativas a los 
infractores de ' l as normas de calidad, medio ambiente, seguridad 
industrial e información; 

y) Fijar los me'canismos para el mantenimiento, reparac:;ión y reposición 
de cilindros de GLP. 

· 

T I T U L O  ID 
IMPORTACION REFINACION, TRANSPORTE, 

- COJY[ERCIALIZACION Y DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES 
DERIVADOS DEL PETROLEO 

Artículo 7°. Fomen to de las actividades. El fomento y desarrollo de la 
importación, refinación, transporte, comercialización y distribución de los 
combustibles derivados del petróleo, se adelantará de acuerdo con planes 
nacionales para cada una de estas actividades elaborados por la Comisión 
de Regulación. 

Artículo 8º. Instalación y ensanche de_ estas actividades. La instalación 
o el ensanche de refinerías o de las actividades de importación, transporte, . 
comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró
leo, requiere la aprobación delos respectivos proyectos por la Comisión de 
Regulación. 

_Artículo 9°. Coordinación proyectos. Los proyectos de instalación o 
ensanche de refinerías o de las actividades de importación, transporte, 
comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró
leo, deberán coordinarse con los Planes Generales de Desarrol lo. La 
Comisión de Regulación establecerá la forma de presentación de los 
proyectos y los trámites a que hayan de someterse. 

Artículo 1 O. Funciones especiales. Es función especial de la Comisión 
de Regulación, con respecto a la  actividad de comercialización intervenir 
y participar en todo el proceso para definir pol í ticas de comercialización 
del crudo excedente para la exportación y ordenar realizar procesos de 
máquina con el petróleo de propiedad de la Nación a través de Ecopetrol, 
para satisfacer el mercado interno y eventualmente comercializar .en el 
exterior excedentes de los productos. 

•· 

• 

• 

• 
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T I T U L O  N 
IMPORTACI_ONES DE COMBUSTIBLES DERIVADOS 

DEL PETROLEO 
Artículo 1 L De la impoi·ta;ir'm de combustibles derivados del petróleo. · 

Toda pe�sona natural o j u�ídica que se encuentre interesada en importar 
combustibles para su prop10  consumo o para comernializarlos dentro del 
tefrit�ri� na�ional podrá hacerlo, pero para poder transportarlos, consumir
los, d1stn bu1rlos o comercial izarlos deberá inscribirse ante la Comision de 
Regulación para garantiza"r la seguridad en el manej o  de los combustibles. 
La �nscripción

_ 
s
_
e realizará conforme al reglamento .que para el efecto 

expida la Com1s1ón de Regulación. 
Par�wafo. En el evento que la Compañía sea extranjera, deberá dar 

cumplm11ento al Parágrafo del artículo 3º de la Ley 1 0ª de 1 96 1 . . _ 
Artículo 1 2. De la calidad de los combustibles derivados del petróleo 

impo�t�dos. El con:�ustible que se importe deberá tener la cal idad que 
espe�1f1que la Com1s1ón de Regulación. Dicha cal idad deberá certificarse 
�ntes de 1� entrada del combustible al país, poruna compañía de inspección 
mdepend1ente aceptada por la Comisión de Regulación. · · 

. En caso q u
_
e el co� busti ble requiera seraditivado para cumpl ir especifica

.. 
c10nes de cahd��, el importado� deberá ceñirse a este requisito, importan
do �roduct� ad1t1vado o, en su defecto, aditivándolo por cuenta propia en 
sus m�talac

_
1ones en el país, o contratando con un tercero este proceso, que 

· debera r�ahzarse en todo caso antes de su distribución o consumo. 
La a� itivación mencionada deberá cumplir con las prescripciones 

establecidas por la Comisión de Regulación. · 

El incumpl imiento de las obl igaciones aquí señaladas acarreará .las 
sanciones pertinentes. 

. Parágrafo 1 º. Queda absolutamente prohibido la importación y el 
mgreso al Territorio Nacional de Gasolina con presuradores de octanaj e  
que contengan plomq como el tetraeti lo  d e  plomo. 

· 

Parágrafo 2°. Todos los combust ib les derivados del petról eo debe: 
rán cumpl i r  las especifi caci o_nes de cal idad dadas por la  Comisión de 
Regulación. _ · 

· · 
Artículo 1 3 . De las obligaciones tributarias a que están sometidos los 

iinportadores de combustibles d?rivados del petróleo. Los importadores 
de combustibles para consumo propio o venta dentro del territorio nacio
nal, deberán pagar los impuestos de ley. 

Artículo 1 4. Del giro de los recaudos por concepto de impuestos. Los 
"recaudos que se causen con motivo de las importaciones a que·se refiere 
el. presente artículo, y su posterior consignación a favor de la Dirección 
General del Tesoro, se regirá por los convenios celebrados entre la DIAN 
y las entidades recaudadoras con suj eción a las normas que los rijan. 

Artículo 1 5 . Del recaudo de los demás impuestos. Dentro de los diez 
. ( 1  O) días hábi les siguientes a la fecha de la presentación-de la Declaraci.ón 
de Importación, el importador cancelará a órdenes de la Administración de 
Impuestos Nacionales .los demás impuestos vigentes. · 

Artículo 16. /Jútalaciones para las importaciones. La instaladón o el 
ensanche d� instalaciones para las imporiacion�s requiere. Iaaproba�'íón de 
los respectivos proyectos por la Comisión de Regulación . . 

Parágrafo. Ecopetrol ,  dará incentivos a los importadores, ya.sea faci l i
tan�o sus in�talacion�s o financiando los proyectos de infraestru,ctura para 
_reahzar las 1mportac1one� con préstamos con ihtéreses blandos. 

T I T U L O  V 
CRITERIO GENERAL DE LAS TARIFAS 

· Artículo 1 7. _El régimen tarijario . El régimen tarifario en los servicios 
púb l i cos · de refinación,  i mportac i6n,  transporte, di stribución y 
comercialización de combustible's derivados del petróleo, a los que esta ley 
se refiere, está compuesto por re�las relativas a: 

. 1 7 . 1  El régimen de regulación-o de l ibertad. 
1 7. 2  Las reglas relativas a las prácticas tarifarías restrictivas de la l ibre 

competencia, y que implican abuso de posición dominante. 
1 7.3 Las reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, 

estruct�ras, opcionés, valores y, en general, todos los aspectos que 
determman el cobro de las tarifas. · 

. 
Art.ículo 1

,
8 .  Criterios para definir el régimen tar-ifario. El régimen 

tan fano estara ónentado por los criterios de eficiencia económica neutra-
lidad, suficiencia financiera, simplicidad y transparencia. 

' 

· 1 8 . 1  �or e�ciencia- econ
_
ómica se entiende que el régimen de tarifas 

procura�� que estas s_e aproximen a lo que serían los precios de un mercado 
competlt1vo; que las fórmulas tarifarías deben tener en cuenta no sólo los 
c?st�s s�no los aumentos de productividad esperados, y que estos deben 
d1stnbmrse entre la empresa y los usuarios, tal como .ocurriría en un 
merc_ado competitivo; y que las fórmulas tarifarías no pueden trasladar a 
los usuarios los costos de una gesti6n ineficiente, ni permitir que -las 
empresas se apropien de !_as uti l idades provenientes de prácticas restricti
vas de:_ 

la
_ 

C\:J?;pete�ci�. E� , el caso .  de los serv'icios de transporte, 
comerciahzac10n y d1stnbuc10n de los cQmbustibles derivados del petró
l�o sujetos a fórnmlas tarifarias, las tarifas deben reflejar siempre tanto el 
rnvel y la estructura de los costos económicos de prestar el servicio, como 
la demanda por éste. · · · · 

1 8 .2 Por neutral idad se entiende que cada consumidor tehdrá el derecho 
a tener el mismo tratamiento tarifario que cualquier otro si las caracterís
ticas de los costos que ocasiona a las empresas son iguales. Él ejercicio de 
este derecho no debe impedir que las empresas ofrezcan opciones tarifarías 
y que el consumidor escoja la que convenga a sus necesidades. . 

· 1 8 . J  Por suficiencia frnanciera se entiende que
, 
las fó(mulas de tarifas 

?arantizarán la recuperación de los Costos y.gastos propios de operación, 
mcluyendo la expansión, la reposición y. el mantenimiento;· permitirán 

· remunerar el patrimonio de los accionistas en la misma forma en la que lo 
habría remu

_
n�r,ado ��a empresa eficiente en un sector de riesgo compara- · 

ble; y perm1tiran util izar las tecnologías y s istemas administrativos que 
garanticen la mejor cal idad, continuidad y seguridad a sus usuarios.- · 

1 8 .4  Por simplicidad .se entiende que las fórmulas de tarifa� se elabo
rarán en tal forma que se faci l i te su comprensión, apli cación y control .  

' 

. · 1 8 . 5  Por transparencia se entiende que el régimen tarifaría  será explí
cito y completamente público para todas las partes involucradas en el 
servicio, y para los usuarios.. 

-

· _ 1 8 . 6  Los criterios de eficiencia y s�ficiencia finan�iera tendrán priori
dad en la definición del régimen tarifario.  Si  l legare a existir contradicción 
entre el criterio de eficiencia y el de suficiencia financiera deberá tciinarse 
en cuenta que, pai:a una empresa eficiente, · las tarifas e�onómicamente

. 

eficientes se definirán tomando en cuent� la suficiencia financiera. 
1 8 .7  Toda tarifa tendrá un carácter integral, en el sentido de 

.
que 

surondrá l!na calidad y grado de cobertura del servicio, cuyas caracterís
ticas definirá la Comisión de Regulación. Un cambio en estas caracte-
rísticas se considerará como Ún cambio en la tarifa. 

. 

. Artículo 1 9. Regulación y libe1:tad de tar(fas. Al fijar sus tarifas, las 
empresas se someterán al régimen de regulación, el cual podrá incluir las 
r:iodalidades de libertad regulada y l ibertad Vigilada, o uñ régimen de 

, l ibertad, de acuerdo a las s iguientes reglas : 
1 9. 1  Las empresas deberán ceñirse a las fórmulas que defina periódica

mente la Comisión de Regulación para fijar sus tarifas. De acuerdo con los 
estudios de costos, la Comisión de Regulación podrá establecer topes máxi
mos y mínimos tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de las 
empresás; igualmenté, podrá definidas metodologías para determinación de 
tarifas si conviene en aplicar el régimen de l ibertad regulada o vigilada. 

1 9.2 Las empresas tendrán l ibertad para fijar tarifas cuando no tengan 
una posición dominante en su mercado, según análisis que hará la Comi
sión de Regulación, con base en los criterios y definiciones de esta ley. 

1 9 . 3  Las empresas tendrán l ibertad para fijar tarifas, cuando exista 
competencia entre proveedores. Corresponde a la Comisión de Regul�
ción, periódicamente, determinar cuándo se dan estas condiciones con 
base en l9s criterios y definiciones de esta ley. 

' . 

. Artículo 20. Restricciones a} . criterio de recuperación de costos y 
gastos de operación . En las fórmulas de tarifas la Comisión de Regulación 
·garantizarán a los · usuario_s a lo largo · del tiempo los beneficios de la 
reducción promedia de costos en las empresa_s que prestan el servicio; y, 
al mismo tiempo, darán incentivos a las empresas para ser más eficientes 
que el promedio, y para apropiarse los beneficios de la mayor eficiencia . .r . . -

Con este propósito, al definir en las fórmulas los costos y gastos típicos 
de operación de las empresas, la Comisión uti l izará no sólo la información 
propia de la empresa, sino la de otras empresas·nacionales o internaciona
les que operen en condiciones simi lares, pero que sean más eficientes . 

También podrá la Comisión de Regulación, con el mismo propósito, 
co_rregir en las fórmulas los índices de precios apl icables a los costos y 
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gastos de la empresa con un factor que mida los  aumentos de productividad 
que se esperan en ella, y permitir que la fórmula di.stribuya entre la empresa 
y el usuario los beneficios de tales aumentos. 

Artículo 21. Consideración de las diversas etapas del servicÚJ. Para 
establecer las fórmulas de tarifas se calculará por separado, .cuando sea 
posible, una fórmula para cada una dé las diversas etapas del servicio. 

T I T U L O  VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22. Servicio público. La importación, refinación, transporte, 
comercialización y distribución de combustibles derivados del petróleo es 
un servicio público que se prestará de ac-uerdo exclusivamente co-n esta ley. 

Artículo 23 .  Obligación de los explotadores. Todo explotador de 
petróleo está en la obligación de destinar o vender preferent�mente su 
producción hasta satisfacer el mercado interno. 

a) A las refinerías oficiales, y 
b) A las privadas que funcionen en el territorio nacional, para abastecer 

el mercado interno. 
Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le  sean contrarias. 
Publ íquese y cúmplase. 

Luis Alfredo Colmenares Chía, 
Ponente Coordinador. 

Luis Fernando Duque García, 
. Cooponente. 

TEXTO-A:L PROYECTO DE LEY NUMERO 165 DE 1999 
CAMARA 

Aprobado en sesión del 14  de diciembre de 1999 de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la honorable Cámai'a de Representan
tes, por lCt cual se crea la Comisión de Regulación de Refinación, 
Tramporte, Distribución y Comercialización de Combustibles Derivados . 

· del Petróleo y se dictan otras di.!>posiciones. . . 
El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 
T I T U L O  I 

CREACION Y ESTRUCTURA 
Artículo 1 º. Creación. Créase la Comisión de Regulación de Refinación 

y Transporte, Distribu.ción y Comercialización de Combustibles Deriva
dos del Petróleo, en adelante Comisión de Regulación, como una Unidad. 
Administrativa Especial, con independencia administrativa, técnica y 
patrimonial y adscrita al MiI].isterio de Minas y Energía. 

Art ícu lo  2°. Composici/m. La Comisi§n de Regulación estará inte--
grada por:  

2. 1 El Ministro de Minas y Energía o el Viceministro, ·quien la  presidirá. 
2.2 El Ministro de Hacienda y Crédito Públi.co o el Viceministro. 
2 .3  El Presidente de Ecopetrol ,  con voz pero sin voto. 
2.4 Un representante de los Distribuidores Mayoristas de combustibles 

derivados del petróleo, designado por el los. 
2. 5 Un representante de los distribuidores minoristas de combustibles 

derivados de_l petróleo, designado por la Federación Nacional de Distribuj
dores de petróleo, Fendipetróleo. 

2. 6 Un representante d� los distribuidor�� de GLP, designado por ellos. 
2. 7 Tres expertos comisionados de dedicación_ exclusiva, designados por el 

Presidente de la República para períodos de-tres años, reelegibles y no sujetos 
a las disposiciones que .regulan la carrera administrativa. Uno de ellos, en 
forma rotatoria,- ejercerá las funciones de coordinador de acuerdo con el 
reglamento interno. � repartir íntemamente el trabajo entre ellos se procurará 
que los dos tengan op-ortunidad de prestar sus servicios respecto de las diversas 
clases de asuntos que son competencia de fa Comisión de Regulación. 

2. 8 El Director del Departamento Nacional de Planeación. 
2 :9  Un representante de los transportadores de carga y servicio público, 

designado de común acuerdo por tales gremios con voz pero sin voto. 
Parágrafo 1 º. Los Ministros sólo podrán delegar su asistencia en los 

Viceministros y, el Director del Departamento Nacional de Planeación en 
el Subdirector. 

Parágrafo 2°. Al vencimiento del período de los expertos que se 
nombren, el Presidente no podrá reemplazar sino uno de el los. Se enten- .  

· derá prorrogado por dos años más el período de quien no sea reempfazado. 
Parágrafo 3°. Todas las decisiones de la Comisión deRegulación serán 

tomadas por la mitad más uno de sus integrantes. 
Parágrafo 4º. Los Representantes de los mayoristas y minoristas (2.4, · 

2 .5  y 2 .6) asistirán con voz, pero sin voto, 
· · 

. . 
Artículo 3°. Estructura orgánica de la Comisión . Para el cumplimiento 

de las funciones que les asigna esta ley, la Comisión de Regulación tendrá 
únicamente la siguiente estructura orgánÍca. 

3 . 1  Comité de dos Expertos Comisionados. 
3 . 2  Coordinación General . 
a) Coordinación Ejecutiva a cargo de uno de los Expertos Comisionados; . 
b) Un Coord-inador Administrativo, que será el Secretario General. 
3 . 3  Areas Ejecutoras. 
a) Dos Asesores Técnicos; 
b) Ün Asesor Jurídico. 
Artículo 4°. Manejo de los récursos. Para manejar los recursos de la 

Comisión de Regulación, se autoriza la celebración de un contráto de 
fiducia, con observancia de los requisitos l egales que rigen esta contrata
ción. La fiduciaria manejará los recursos provenientes del presupuesto 
nacional para su funcionamiento y lo que recauden de . los aportes de-los 
regulados y de las ventas de sus publ icaciones con ;mj eción al Código de 
Comercio . 

T I T U L O  U 
FUNCIONES DE LA COMISION DE REGULACION 

Artículo 5°. Funciones y facultades generales. La Comisión de Regu
lación tiene la función de regular todas las empresas que prestan los 
servicios públicos· de refinación, transporte, comercialización y distribu
ción de- combustibles derivados del petróleo, promover la competencia, 
para que las operaciones de los monopol istas o de los competidores �ean 
económicamente eficientes, no impliquen abuso de la posición dominante, 
y produzcan servicios de cal idad. ParaeHo tendrán las siguientes funciones 
y facultades especiales: 

5 . 1 Preparar proyectüs de l ey para someter a la consideración · del 
gobierno, y recomendarle Iá. adopción de. los decretos reglamentarios que . 
se necesiten. 

5 .2  Definir los criterios de eficiencia y desarrol lar indicadores y 
modelos para evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de las 
empresas de refinación, transporte, comercialización y distribución de 
combustibles derivados del petróleo, solicitar las evaluaciones_que consi
dere necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

5 . 3  Fijar las· normas de calidad a las que deben ceñirse fas empresas en 
la-prestación de los servicios de refinación, transporte, comercialización y 
disti:-ibución de combustibles derivados_ del petróleo. 

5.4 Definir en qué eventos es necesario que la realización de obras, 
instalación y operación de equipos de las empresas de refinación, transpor
te, comercialización y distribución de combustibles derivados del petróleo 
y se sometan a normas técnicas oficiales, para promover la competencia o 
evitar perjuicios a terceros, y pedirle a la autoridad respeCtiva que las 
elabore, cuando encuentre que son necesarias. 

5 . 5  Decidir los recursos que se interpongan contra sus actos, o los de 
otras entidades, en los casos que disponga la ley en lo que se refiere a 

· materias de su competencia. 
5 .6  Resolver, a petición de cualquiera de las partes, l os conflictos que 

surjan entre empresas, que existan entre ellas y que no corresponda decidir 
a otras autoridades administrativas. La reso.lución que se adopte estará 
suj eta al control j urisdiccional de legalidad. 

5 .7  Dar concepto sobre Ja l egal idad de las condiciones que puedan 
considerarse restrictivas de la competencia. 

_ 5 . 8 Establecer fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios 
públicos de refinación, transporte, comercialización y distribución de 
combustibles derivados del petról eo y señalar cuando haya suficiente 
competencia como para que fa fijación de las tarifas sean l ibres, 

5 .  9 Reestructurar las empresas oficiales en el campo de los servicios 
públ icos de refinación, transporte, comercialización y di_stribución de 

• 

.. 



• 

• 
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combustibles derivados del petróleo y owrgar a terceros e l  desarrollo de su 
activiqad, cuando no cumplan los requisitos de eficiencia y competitividad, 
definidos por la Comisión de Regulación. 

· 

5 . 1  O Impedir que quienes captan o producen un bien que se distribuye 
por medio de empresas .de refinación, transporte, comerciaiización y 
distribución de combustibles derivado� del petróleo, adopten pactos 
contrarios a la l ibre(comp'etencia en perjuicio de los usuarios; y exigir que 
en los contratos que se suscriban entre ellos se especifiquen los diyersos 
componentes que definen los precios y tarifas. · 

5 . 1 1  Dictar los estatutos .de la Comisión d� Regulación y su propio 
reglamento� y someterlos a aprobación del Gobierno Nacional. 

5 . 12 Adelantar las investigaciones e imponer las sanciones de su 
competencia, cuando tenga indicios de que alguna persona ha violado las 
normas de esta ley. · · 

5 . 1 3  Le corresponderá la aplicación de todas las sancione� que determi
nen los reglamentos del Gobierno, tales como amonestación, multas hasta 
2. 000 salarios mínimos mensuales vigentes, suspensión y cierre del 
establecimiento, previo el procedimiento especial indicados en los regla
mentos y en su defecto en el procedimiento gubernativo. 

5 . 1 4  Resolver consultas sobre el régimen de incompatibi l idades e 
inhabil idades al que se refiere esta ley . .  

5 . 1 5  Determinar, de acuerdo con la ley, cuándo se establece el régimen 
de l ibertad regulada o libertad vigilada o señalar cuándo hay lugar a la l ibre 
fij ación de tarifas en las actividades de refi nación, transporte, 
comercialización y distribución de combustibles deri_vados del petróleo. 

5 . 1 6  Señalar, de acuerdo con -"ia ley, criterios generales sobre abuso· de 
posición dominante en los contratos de refinación, transpqrte, comercialización 
y distribución de combustibles derivados del petróleo, y sobré laprotección de 
los derechos de los usuarios en lo relativo a la comercialización y demás 
asuntos relativos a la relación de la empresa con el usuario. 

· 5 . 1 7  Establecer los requis itos generales a los que deben someterse las 
empresas para util izar los poli.duetos existentes y acceder a ellos; así 
mismo, establecer las fórmulas tarifarias para cobrar por el transporte de 
acuerdo con las reglas de esta ley. 

5 . 1 8  Incentivar la construcción de nuevas refinerí_as y polidúctos. 
· 5 . 1 9  Absolver consultas sobre las materias de su competencia. 

5..20 Establecer los m�canismos indispensables para evitar cüncentra
ción de la propiedad accionaria en empresas con actividades en un mismo 
sector o sectores afines en la prestación de ·cada servicio público de 
refinación, transporte, comercialización y distribución de combustibles 

. derivados del petróleo. 
5 . 2 1  Todas la�_ demás que le asigne la ley y las facultades previstas en 

�!la que no se hayan atribuido a una autoridad específica. 
Artículo 6°. Funciones e.\peciales de la Comisión de Regulación. Con 

sujeción a lo dispuesto en esta ley y las demás disposiciones que la 
complementen, -serán además, funciones y facultades especiales · de la 
Comisión de Regulación las siguientes : . 

. 

a) Regular el ej ercicio de las actividades de refinación, transporte, 
comercialización y distribución de combustibles derivados del petróleo,"
paraasegurar la disponibil idad de una oferta energética eficiente, propiciar 
la c�mpetencia en estos sectóres y proponer la adopción de las medidas 
necesarias para impedir abusos de posición dominante y buscar la libera
- cióri gradual de los mercados hacia la l ibre éompetencia. La Comisión de 
. Regulación podrá adoptar reglas de comportamiento diferencial, según la 
posición de las empresas en el mercado; 

b) Expedir regulaciones específicas para las actividad.es de refinación, 
transporte, comercialización y distribución de combustibles derivados del 
petróleo; 

· -

e) Establecer el reglamento de operación para realizar el planeamiento 
y la coordinación de las operaciones de refi náción, transporte, 
comercialización .y distribución de combustibles derivados del petróleo. 

d) Fijar las tarifas de transporte, comercialización y d istribución de 
éombustibles derivados del petróleo, cuando seaco"nveniente dentro de los 
propósitos'de esta ley, baj o  el régimen que ella dispongá; 

e) Determinar las 'normas sobre- calidad, medida y control de · los 
combustibles y las sanciones a que haya lugar para las empresas que no 
oJ:>serven la ley; 

f) En razón. de la naturaleza del servicio p-úblico de las actividades de 
refinación, transporte, comercialización y distribución de combustibles 
derivados del petróleo, la Comisión- de Regulación podrá determinar 
horarios; precios, márgenes de <;;omercialización, calidad, calibraciones, 
condiciones de seguridad: relaciones contractuales y demás condiciones 
que influyen en la mejor prestación de ese sérvicio públ ico; 

g) Fijar los márgenes de evaporación, expansión, rendimientos y las 
condiciones físicas del retiro de los combustibles derivados del petróleo; 

· h) Fijar las metodologías para el cálculo y recaudo de las sobretasas; -
i) Incentivar el uso de combustibles alterno� t<¡.les como el Gas Natural 

E:omprimido, GNV, o el ·Gas Licuado del Petróleo, GLP. Sólo para los 
casos del Gas Natural, en coordinación con la Comisión de Regulación de 
Energí?- y Gas (CREG), fijando metodologías de precios; . 

j )  Estudiar a escala nacional los problemas y necesidades actuales y 
futuros en materia de refinación, importació'n, transporte, comercialización 
y distribución de los combustibles derivados del petróleo;  

k) E laborar p l anes de  refinaci ón ,  importaci ón ,  transp orte, 
·comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró
leo, a corto y a largo plazo, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley; 

1) Evaluar periódicamente los resultados de los p lanes de refinaci-éin, 
importación, transporte, comercialización y distribución de los combusti
bles derivados del petróleo; 

l l) .Conceptuar si los proyectos públ icos o privados de instalación o de 
ensanche de refinerías o de Iás actividades de importación, transporte, 
comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró-
leo, se ajustan a los planes adoptados- por_ el Gobierno Nacional ; 

-

m) Fijar las reglas -claras a los refinadores, importadores, transportado� 
res, comercializadores, distribuidores de los combustibles derivados del 
petróleo, privados 6 públicos; y deberá tomar en cuenta la trascendencia 
de los proyectos en el desarrol lo económico regional o nacional, ·Ia 
financiación de los mismos, su rentabi l idad, la productividad social de la 
inversión, la contribución de ésta al ingreso nacional y los efectos de la 
misma en la balanza de pagos del país y en.Ja estructura de precios de los 
productos refinados; 

n) Estudiar y aprobar las importaciones de combustibles derivados del 
petróleo; 

ñ) Fijar las reglás claras para la comercialización y distribución de los 
combustibles derivados del petróleo. en las áreas de frontera de conformi-
dad con la Ley 1 9-1 de 1 995;  

. 

ó) Establecer las metodÓlogías de precios y de-tarifas teniendo en cuenta 
la experiencia internacional y los estudios de bench mark, con los necesa
rios ajustes a la topografía y ·condiciories climáticas del país; 

p) ·Establecer el acceso a la infraestructura de transporte y almacena
miento de Ecopetrol ,  que será definida m·ediante la expedición de un 

· reglamento de. transporte y almacenamiento en un p lazó no mayor de seis 
(6) meses a partir de la vigencia de la presente ley; 

q) Establecer -la metodología de: la tarifa estampilla la ·cual deberá 
acompañarse de la creación de un fondo de inversión y mantenimiento de 
la red de pol iductos de forma que en las ciudades donde nQ se hace uso de 
la red, el monto de la estampil la nutra ese fondo, que regirá hasta cuando 
se consideren dadas las condiciones para sustituir el régimen de estampilla 
por otro que reconozca la di�tancia; 

r) Elevar la eficiencia en el sector; 
s)-Estimular nuevos agentes en el sector, promover la competencia en 

la refinación, importación, transporte, comercialización·y distribución de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, en condiciones déigualdad de . 
tratamiento de los agentes existentes y nuevos, y transparenci� de la 
gestión reguladora del Estado; 

t) Establecer los márgenes, tarifas y precios de acuerdo con criterios de 
equidad entre las distintas regiones del país, adecuada rentab_il idad de las 
inversiones de reposición y ampliación de redes e instalaciones; estabi lidad de 
nivel general de precios y protección de los derechos del consumidor; 

u) Aplicar, interpretar y hacer cumplir  las leyes, decretos y normas en 
cuanto a precios al consumidor final, márgenes de los distribuidores y 
tarifas de transporte; · -

v) Definir las metodologías para el cálcufo de los precios al consumidor, 
de referencia u obligatorios, según el régimen que establezca. para los 



Página 1 4  Martes 2 1  de diciembre de 1 99? GACETA DEL CONGRESO 565 

distintos ·municipios, de acuerdo coh el grado de competencia· de los 
mercados minoristas locales; 

w) Organizar el s istema de transporte, en una secuencia de la transición 
de la· situación actual hacia una de acceso no restringido; definir los 
reglamentos de construcción roperaciÓn de los duetos de combustibles; 

x) Establecer un marco adecuado. para realizar la inspección y vigi lan
c ia  de l as - act iv i dades de refi naci ón ,  importac i ón, transporte, 
comercialización y distribución de los Combustibles Derivados del Petró
leo, definiendo para ello los recursos financieros, el vehfoulo de adminis
tración y las sanciones pecuniarias y administrativas a los infractores de las 
normas de cal idad, medio ambiente, seguridad industrial e información; 

y) Fijar los mecanismos para el mantenimiento, reparación y reposición 
de ci l indros de GLP. 

Parágrafo 1 º. Queda absolutamente prohibido la importación y el 
ingreso al_ territorio nacional de gasol ina con presuradores de octanaj e  que 
contengan plomo como el tetraetilo de plomo. 

Parágrafo 2°. Todos los combustib les derivados del petróleo debe
rán cumpl ir  las especificaciones de cal idad dadas por la Comis ión de 
Regulación. · 

Artículo 1 3 .  De las obligaciones tributarias a que 
.
están sometidos los 

importadores de combustibles derivados del petróleo. Los importadores 
.de compustibles para consumo propio o venta qentro del territorio nacio
nal, deberán pagar los impuestos de ley. 

Artículo 1 4. Del giro de los recaudos por concepto de impuestos, Los · 
recaudos que se causen con motivo de las importaciones a que se refiere 
el ·presente artículo, .Y su posterior consignación a favor de la Dirección 

T I T U L ó m General del Tesoro, se regirá por los convenios celebrados entre la DIAN 
IMPORTACION, REFINACION, TRANSPORTE, y las entidades recaudadoras con suj eción a las normas que los rijan .  

COMERCIALIZACION y DISTRIBUCION DE CO:MBUSTIBLES . Artículo 1 5 . Del recaudo de los demás impuestos. Dentro de los diez 
DERIVADOS DEL PETROLEO (1 O) días hábi les s iguientes a la fecha de la presentación de la De.claración 

Artículo 7º. FotJiento de las actividades. El fomento y desarrollo de la de Importación, el importador cancelará a órdenes de la Administración de 
. Impuestos Nacionales los deinás impuestos vigentes. importación, refinación, transporte, comercialización y distribución de los 

combustibles derivados del petróleo, se adelantará de acuerdo con p lanes · · Artículo 1 6. Instalaciones para las importaciones. La instalación o el 
nacionales para cada una de estas .actividades elaborados por la Comisión ensanche de instalaciones para las importaciones requiere la aprobación de 
de Regulación. · los respectivos proyectos por la Comisión de Regulación. 

Artículo 8°. Instalación y ensanche de estas actividades. La instalación Parágrafo. Ecopetrol dará incentivos a l ·os importadores, ya sea faci l i-
o el ensanche de refinerías o de las actividades de importación, transporte, tanda sus instalaciones o financiando los proyectos de infraestructura para 
comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró- real izar las importaciones con pré_stamos con i ntereses blandos. '· leo, requiere laaprobación de los respectivos proyéctos por la Comisión de T I T U L O  V 
Regulació11,� CRITERIO GENERAL DE LAS TARIFAS 

Artículo 9°. Coordinación proyectos. Los proyectos de instalación o Artículo 1 7. El régimen tarifario. El régimen tarifario en los servicios 
ensanche de refinerías o de las actividades de importación, transporte, púb l i cos de refi nación ,  i mportación ,  transporte, d istri b uc ión  y 
comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró- comercialización de combustibles derivados del petróleo, a los que esta ley · leo, deberán coordinarse con los Planes Generales de Desarrollo. La se refiere, está compuesto por reglas relativas- a: 
Comisión de Regulación establecerá la forma de presentación de los 
proyectos y los trámites a que hayan de .someterse. 1 7. 1  El régimen' de regulación o de l ibertad. 

Artículo. 1 o. Funciones e.\peciales. Es funcíón especial de la Comisión 1 7.2 Lás reglas relativas a las prácticas tarifarías restrictivas de la l ibre 
de Regulación, con respecto a la actividad de comercial ización, intervenir competencia, Y que implican abuso de posición dominante. 
y participar en todo el proceso para definir políticas de comercial ización 1 7.3  Las reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, 
del crudo excedente para la exportación y ordenar ·realizar procesos de estructura�, opciones, valores y, en general, todos los aspectos q�e 
maquila con el petróleo de propiedad de la Nación a través de Ecopetrol ,  determinan el  cobro de las tarifas . 
para satisfacer el mercado interno y eventualmente comercializar en el Artículo 1 8 . Criterios para de.finil; el régimen tar(fario. El régimen 
exterior excedentes de los productos. tarifario estará orientado por los criterios de eficiencia económica, neutra-

T I T U L O IV l idad, suficiencia financiera, s impl icidad y transparencia. 
· 

IMPORTACIONES DE COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETROLEO 

Artículo 1 1 .  De la importación de combustibles derivados del petróleo. 
Toda persona natural o j urídica que se encuentre interesada en importar 
combustibles para su propio consumo o para comerciarizar,los dentro del 
territorio nacional podrá hacerlo, pero para poder transportarlos, consumir
los, distribuirlos o comercializarlos deberá inscrib irse ante la Comisión de 
Regulación para garantizar la seguridad en el manejo de los combustibles . .  
La inscripción se _realizará conforme al reglamento. que ·para el efecto 
expida la Comisión de Regulación. 

· 

Parágrafo. En. el evento que la Compañía sea extranjera, deberá dar 
cumplimiento al Parágrafo del artículo 3 º de la Ley 1 0ª de 1 96 1 . 

Artículo 1 2. De la calidad delo"1' combustibles derivados del petróleo 
importados. El combustibl_e que se importe deberá tener la calidad que · 
especifique la Comisión de Regulación. Dicha calidad deberá certificarse 
antes de la entrada del combustible al país, por' una compaflía de i nspección 
independiente aceptada por la Comisión de Reguladón. 

En caso que el combustible requiera seraditivado para cumplir especifica
ciones de cal idad, el importador deberá ceñirse a este requisito, importan
do producto aditivado O; en su defecto, aditivándolo por cuenta propia en 
sus instalaciones en el país, o contratando con un tercero este proceso, que 
deberá realizarse en todo caso antes de su distribución o consumo. · 

La aditivación mencionada deberá cumplir con las prescripciones 
establecidas por .la Comisión de Regulación. · 

! 
El _incumpl imiento de las obl igáciones aquí señaladas acarreará las 

sanciones pertinentes. 

1 8 . 1  Por eficiencia económica se entiende que el régimen de tarifas 
procurará que éstas se aproximen a lo que serían los precios de un mercado 

, competitivo; que las fórmulas tarifarías deben tener en cuenta no sólo los 
costos sino los aumentos de· productividád esperados, y- que éstos deben 
distribuirse entre la empresa y los usuarios, tal como ocurriría en un 
mercado competitivo; y que las fórmulas tarifarías no pueden- trasladar a 
los usuariós los· costos de una _gestión ineficiente, n i  permitir que las 
empresas se apropien de las uti l idades provenientes de prácticas restricti
vas de la competencia. En el caso de los servicios de transporte, 
comercialización y distribución de los combustibles derivados del petró
leo sujetos a fórmulas tarifarías, las tarifas deben reflejar s iempre tanto el 
n ivel y la estructura de lós costos económicos de prestar el servicio, como 
la demanda por éste. 

1 8 .2 Por neutralidad se entiende que cada consumidortendrá el derecho 
a tener el mismo tratamiento tarifario que cualquier otro si las caracterís
ticas .de los costos que ocasiona a las empresas son iguales. El ejercicio de 
este derecho no debe impedir que las empresas ofrezcan opciones tarifarías 
y que el consumidor escoja la que convenga a sus necesidades. 

1 8 . 3  Por suficiencia financiera se entiende que las f9rmulas de tarifas 
garantizarán la recuperación de los costos y gastos propios de operación, 
incluyendo la expansión, la reposición y el mantenimiento; permitirán 
remunerar el património de los accionistas en la misma forma en la que lo 
habría remunerado una empresa eficiente en un sector de riesgo compara
ble; y permitirán uti l izar las tecnologías y sistemas adminÍstrativos que .. 
garanticen la mejor calidad, continuidad y seguridad a sus usuarios. 

1 8 .4 Por simplicidad se entiende que las fórmulas de tarifas se elabo
rnrán en tal forma que se facil ite su comprensión, apl icación y ccmtrol .  

• 

• 

• 

• 
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1 8 . 5  Por transparencia se entie�de que el régimen tarifario será explí
cito y completamente públ ico para todas las partes involucradas en el 
servicio, y para los usuarios. · 

· 1 8 . 6 Los criterios de eficiencia y suficiencia financiera tendrán priori
dad en la definición del régimen tarifario. Si l legare a exístir contradicción 
entre el criterio de eficiencia y el de suficiencia financiera, deberá tomarse 
en cuenta que, _para un.a empresa eficiente, las tarifas �conómicamente 
eficientes se definirán tomando en cuenta la suficiencia financiera. 

1 8 . 7  Toda tarifa te�-
drá u� carácter integral, en . el sentido de que 

supondrá una cal idad y grado de cobertura del servi_cio, cuyas caracterís
ticas· definirá la Comisión de Regulación. Un cambio en estas caracte
rísti cas se considerará como un cambio en la tarifa. 

Artículo 1 9 . Regulación y libertad de tarifas. Al fijar sus tarifas, las 
. empresas se s0111eterán al régimen de regulación, el cual podrá incluir las 

modal idades de l ibertad regulada y l ibertad vigilada, o un régimen de 
l ibertad, de acuerdo con las s_iguientes reglas : 

. 1 9  . 1  Las e;.,,presas deberán ceñirse a las fórmulas que definaperiódica-: 
mente la Cómisión de Regulación para fijar sus .tarifas. De acuerdo con los 
estudios de costos, la Comisión de Regulación podrá e_st:1blecer topes 
máximos y mínimos tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de 
las empresas; igualmente, podrá definir las metodologías para determina
ción de tarifas si conviene en apl icar el régimen de libertad regulada o 
vigi lada. 

· 

1 9 .2 Las empresas tendrán l ibertad para fijar tarifas cuando no tengan 
una posición dominante en su mercado, según análisis que hará la Comi-:� 
sión de Regulación, con base en los criterios y definiciones de esta ley. 

1 9 . 3  Las empresas tendrán l ibertad para fijar tarifas, cuando exista 
competencia entre proveedores. Corresponde a la Comisión de Regula- . 
ción, periódicamente, determinar cuándo se dan estas condiciones, con 
base en los .criterios y definiciones de esta ley. 
. Artículo 20. Restricciones al criterio de recuperación de costos y 
gastos de !_Jperación . En las fórmulas de tarifas la Coi:nisión_ de 
Regulación garantizarán a los usuarios a lo largo del tiempo los 
benefic ios de la reducción promedia d'e costos en las empresas que 
prestan el servic io ;  y, al mismo tiempo, darán incentivos.a las empresas 
para ser más efici entes que el ·promedio, y para aprop iarse los b'enefi-
cios de la mayor efi ciencia. ' 

Con este propósito, al definir en las fórmulas los costos y gastostípicos 
de operación de las empresas, la Comis ión uti l izará no sólo la información 
propi<.t de la empresa, sino la de otras empresas nacionales o internaciona
les que operen en condicion·es similares, pero que sean más eficientes. 

También podrá la Comisión de Reg
.
ulación, con el mismo propósito, 

corregir en las fórmulas los índices de precios aplicables a los costos y 
gastos de la empresa con un fac.tor que mida los aumentos de productividad 
que se esperan en ella, y permitir que la fórmula distribuya entre la empresa 
y el -usuario los beneficios de tales aumentos. 

Artículo 2 1 .  Consideración de las diversas etapas del servicio. Para 
establecer las fórmulas de tarifas se calculará por separado, cuando sea 
posible, una fórmula para cada una de las diversas eta:pas del- servicio.· . 

T I T U L O  VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22. Servicio público. La importación, refinación, transpor:te, 
comercialización y distribución de combustibles derivados del petróleo es 
un servicio públ ico que se prestárá de acuerdo exclusivamente con esta ley. 

Artículo 23 .  Obligación de los expfotadores. Todo explotador de 
petróleo está en. la obligación de destinar o vender preferentemente su 
producción hasta satisfacer el mercado interno. 

a) A las refinerías oficiales, y 
·b) A las privadas que funcionen en el territorio nacional, para abastecer 

el mercado interno. 
Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su · 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Publ íquese y cúmplase. _ 

Diego Fabio Astudillo Hemández, 
Secretario General Comisión Quinta, 

Cámara de Representantes. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 170 DE 1999 CAMARA 

por la cual se establecen los criteriosy.mecanismospara la distribución 
equitativa de unas asignaciones directas de regalías petroleras. 

_ Somos depositarios del encargo reglamentario de la ponencia del 
referido proy"ecto de ley. Honramos dicho mandato sometiendo por su 
conducto al estudio de la honorable Plenaria de la C_ámara de Representan
tes la ponencia para segundo . debate al Proyecto de ley núme�o 1 70 de 
1 999, Cámara, por la cual se establecen los criterios y mecanismos para 
la distribución equitativa de unas -asignaciones directas de regalías 
petroleras. 

Antecedentes 
· 1 .  El 1 O de nqviembre de 1 999 el honorable Representante a la Cámara, 

Luis Felipe Villegas Angel , presentó a trárriite reglamentario el Proyecto 
de ley radicado en la Secretaría General de esta Corporación bajo el 
número 1 70 . 

2. El primer debate correspondió a la Comisión Quinta Constitucional , 
a la cual l legó el Proyecto el 1 6  de noviembre de 1 999. La Presidencia tuvo 
a bien honrarnos como Ponentes para segundo debate al , suscrito José . 
María Imbet Bermúdez (como Ponente Coordinador), y al suscrito Luis • .  

Alfredo Colm-enares Chía (como Coponente). 
3 .  El .cuerpo normativo del proyecto se propone como complemento 

indispensable e ineludible de la Ley 1 4 1 de 1 994, por la cual se crean el 
Fondo Nacional de Re gallas, la Comisión Nacional de Regalías, se regula 
el derecho del Estado a percibir regalías por la explotación de recursos 
naturale"s no renovables, se ,establecen las regl9s'para su liqu(dación y 
distribución y se dictan otras cfüposiciones. Esta_ Ley fue promulgada 
mediante publicación en el_ Diario Oficial número.4 1 .4 1 4  del 3 0  de j unio 
de 1 994. 

El proyecto de ley 
La Ley 1 4 1' de . 1 994 consagra en su artículo ·  29 los Derechos de 

Participación en las Regal ías delos muni_cipios Portuarios. El parágrafo 1 ° . 
de esta disposición define el área d� influencia del Puerto de Coveñas en 
el municipio de Toh'.í y ordena que un porcentaje  de los recu_rsos sea 
distribuido en esta zona. Por virtud de esta norma el 27. 5 de los recursos 
deben se� distribuidos entre los municipios del Departamento de Sucre, a 
excepción de Tolú-Coveñas y San Onofre que son beneficiarios primarios 
y directos de regal ías. 

Antes de la ejecutoria jurisdiccional de la Sentencia C-5 80-99 pronun
ciada el 1 1  de agosto .de 1 999 por la honorable Corte Constitucional, 
disponía el mismo parágrafo primero del artículo 29·de la citada Ley, que 
las asignaciones directas correspondientes a los municipios de Sucre iban 
·en cal idad de depósito a un fondo especial de carácter departamental para 
sec distribuidas luego entre estos. L� no_rma guardó si lencio sobre los 
criterios de distribución. Este vacío normativo había sido supl ido por el 
gobernador_del departamento de Sucre mediante el Decreto 621 del 5 de 
septiembre de 1 999, por medio del cual se establecen los mecani:rnws y 
crtteriospara la distribución de las Regalías Petrolíferas a los municipios 
del Departamento de Sucre . 

· · 

, La mencionada sentencia declaró i nexequibles las expresiones "irá en 
cal idad -de depósito a un fondo especial creado en el departamento de 
Sucre" del pa-rágrafo 1 °  del artículo 29 de la Ley ' l4 1  de 1 994, a 
consecuencia de lo éual el gobernador del departamento de Sucre revocó 
el Decreto 621 del 5 de septiembre de 1 996 que hab�a establecido los ·. 
criterios y mecanismos para la dis_tribución de Regalías Petrolíferas entre 
los municipios de Sucre, a excepción de Tolú-Coveñas y San Onofre. 'La 
revocatoria se produjo  mediante Decreto número 041 8 del 3 de septiembre 
de 1 999. 

Es evidente que de nuevo surge el equívoco silencio del parágrafo 
primero del a·rtículo 29 de la Ley 1-4 1 de 1 994 en cuanto a los :c�it�rios y 
mecanismos para la distribución de las regalías entre los mu111c1p10s del 
-departamento de Sucre. Este es el ámbito concreto del Proyecto de ley cuya 
ponencia someternos

,.
,a primer debate. . 

El Proyecto de ley número 1 70 de l 999 tiene entonces dos (2) obl igados 
precedentes. El parágrafo 1 º del artículo 29 de la Ley 1 4 1  de 1 994 que no 
estableció los términos en que debía hacerse la distribució"n de las regalías 
y compensaciones directamente asignadas a los municipios del departa
mento de Sucre; y el Decreto número 621 del 5 de septiembre de 1 996 que 
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di;:; puso la distribución equitativa de las mismas, téniendo en cuenta cómo 
criterio para el lo .Ja distribución igual itaria, la población de cada municipio 
y el inventario· de la población con necesidades básicas insatisfechas, cuya 

. inconstitucionalidad sobrevino con la Sentencia C-580/99 del 1 1  deagosto · 
de 1 999 pronunciada por la honorable Corte Constitucional . Así naCió la 
ecuación para el reparto equitativo de dichas asignaciones directas que 
ahora hace parte de este proyecto de Ley. De sobra está decir que este 

. mecanismo depurado por su apl icación y sus efectos fue de amplia . 
aceptación entre los municipios del departamento de Sucre y que en torno
ª sus ostensibles beneficios hubo consenso pacífico por más de tres (3) 
años. No hay lugar-·a duda de que en el mismo se concreta acertado y 
juicioso criterio de equidad en cuanto realización como ideario de nuestro 
Estado Social de Derecho. 

El proyecto de ley bajo  estudio propone entonces consolidar la distri
bución equitativa de las asignaciones directas de las participaciones en las 
regalías y compensaciones monetarias provenientes por cualquier concep
to de lós recursos nat\lrales no renovables, destinadas específicamente a 
los munícipios del departamento de Sucre no determinados en el l iteral a) 
y en el inciso 1 º. del ordinal 1 b del parágrafo lº del artículo 29 de la Ley 
1 4 1  de 1 994, afiánzando como criterios para dicha d istribución "La 
igualdad objetiva, el tamáño de la población en cada ente territoriar y la 
población con necesidades básicas insatisfechas" (artículo 1 º derproyec
to ). Este propósito lo concreta el artículo 2° del mismo proyecto mediante 
la estructuración de una fórmula que es el trasunto de los criterios 
enunciados, estableciendo que el treinta por ciento (3 0%) de las asignacio
nes se distribuirá en forma estrictamente igualitaria; el cuarenta pcir ciento 
(40%) teniendo en cuenta el censo poblaciónal de cada municipio 
beneficiario y el treinta por ciento (30%) restante mediante la verificqción 
directamente proporcional del número de habitantes con necesidades 
básicas insatisfechas. 

La p�rtinencia de este proyecto de ley en nuestro sistema j urídico es 
indiscutible. Con el mismo se l lena el grave vacío legal denotado por 
nuestra honorable Corte Constitucional mediant� su Sentencia C-580/99 
del 1 1  de agosto dé 1 999, en cuya extensa- motivación : reclama del 
Congreso de la República el ejercicio de su competencia Constitu_cional en 
relación con una clara regulación de los crit,eri.os para la distribución de las 
asignaciones directas de las participaciones en las regalías y cómpensacio
�es por concepto de recursos naturales no ren_ovables. 

Proposición 
. Con las anteriores consideraciones y sin modificación alguna propone

mos a la plenaria de la honorable Cámara de Representantes; dar segundo 
debate al Proyecto de ley nÚ.IT}ero 1 70 de 1 999, Cámara, por la cual se 
establecen los criterios y mecanismos para la distribución equitativa de 
unas asignaciones directas de regalías petroleras. 

· 

De los honorables Congresistas, 
. José Ma_ría Imbet Bermúdez, 

Ponente Coordinador. 
Luis Alfredo Colmenares Chía, 

Coponente. 
TEXTO ARTICULADO 

AL-PROYECTO DE LEY NUMERO 170 DE 1999-eAMARA 
Púa ser considerado en plenaria de la honorable Cámara de Repre
sentantes, por la cual se · establecen los criterios y mecanismos para la 
distribución eqúitativa de Uf!asasignaciones directas de regalías petroleras. 

EJ. Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo · 1 º. La� asignaciones directas de las _ participaciones en las 
regalías y compensaciones monetarias, provenientes por cualquier con
cepto de los recursos naturales no renovables, gestinadas a los municipios 
del departamento de Sucre no determinados en el l i teral a) y en inciso 
primero del ordinal 1 b) del parágrafo 1° del artículo 29, de la Ley 1 4 1  de 
1 994, se distribuirán equitativamente teni endo s iempre como criterios la 
igualdad obj etiva, el tamaño de la población de cada ente territorial y la 
población con necesidades básicas insatisfechas, conforme a los princi
pios de proporcionalidad, beneficio y equidad. 

Artículo 2º. Para determinar la distribución equitativa entre los muni
cip ios beneficiarios de las asignaciones directas a que se refiere el artículo 

. anterior, se uti l izarán los· s iguientes mecanismos de ponderación: -. 

a) El treinta por ciento (3 0%) del total de la asignación dispuesta legalmente . 

para los municipios de Sucre, a excepción de Tolú-Coveñas y San Onofre, se 
distribuirá igualitariamente, es decir en· veintidosavas partes; 

b) El cuarenta por ciei:ito (40%) de la misma asignación se distrióuirá 
proporcionalmente atendiendo el censo poblacional de cada municip·io 
beneficiario; · 

c) El treinta por ciento (30%) restante se distribuirá en relación 
directamente proporcional con el número· de habitantes con necesidades · 
básicas insatisfechas de cada municipio beneficiario. 

Para la. obtención de las cifras a d istribuir entre los municipios se 
uti lizará la siguiente fórmula: 

RDM = T (0.0136 + 0.4PP + 0.3PNBI) 
De donde: 
ROM = Recursos a distribuir por m�nicipio 
T = Total de recursos a distribuir 
P,P = Proporción d'e población del municipio 
PNBI ·= Proporción de población del municipio con NBI 
0 .0 1 3 6  = Constante derivada de 1 /22 x 0 .3  
Parágrafo. La proporcionalidad uti l izada en relación con la población 

y las necesidades básicas insatisfechas se dara en razón de la suma que 
·arrojen los veintidós municipios beneficiarios, excluyendo los datos · de 
Tolú- Coveñas Y. San Onofre. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias . 

José María ll11bet Bermúdez, 
Ponente Coordinador. 

Luis A(fi·edo Colmenares Chía, 
Coponente. 

TEXTO. ARTICULADO . 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 170 DE 1999 CAMARA 

Aprobado en sesión del día 1.4 de diciembre de 1 999 de la Comisión 
. Quinta. de la honorable Cámara de Representantes, por la cual se 
establecen los criterios y mecanismos para la distribución equitativa de 

unris asignaciones directas de regalías petroleras. 
El Congreso de Colombia 

. DECRETA: 
Artículo 1 º. Las asignaciones directas de las participaci ones en las 

regal ías y compensaciones monetari<,ts, provenientes por cualquier con
cepto de los recursos naturales no renovables, destinadas a los municipios 
·del departamento de Sucre no determinados en el literal a) y en inciso · 

primero del ordinal 1 b) del parágrafo 1 º del artículo 29, de la Ley 1 4 1  de 
1 994, se distribuirán equitativamente teniendo siempre como criterios la 
·igualdad objetiva, el tamaño de la población de cada ente territorial y-la 
población con necesidades básicas insat isfechas, conforme a los princi_
p ios de proporcionalidad, beneficio y equidad. 

Artículo 2°. Para determinar la distribución equitativa entre los muni
cipios beneficiarios de las asignaciones directas a que se refiere el artículo 
anterior, se util izarán los siguientes mecan¡smos de ponderación: 

a) El treinta por éiento (30%) del total de la asignación dispuesta legalmente 
para los municipios de Sucre, a excepción de Tolú-Coveñas y San Onofre, se 
distribuirá igualitariamente, es decir en veintidosavas partes; 

b) EL.cuarenta por ciento (40%) de la misma asignación se distribuirá 
proporcionalmente atendiendo el censó. poblacional de cada municipio 
beneficiario; -

c) El treinta por cientó (30%) restante se d istribuirá en relación 
directamente proporcional con el número de habitantes con necesidades 
básicas insatisfechas_ de cada municipio beneficiario. 

Para la -obtención de las cifras a distribuir entre los muni.cipios se 
uti l izará la siguiente fórmula: 

RDM = T (0.0136 + 0.4PP + 0.3PNBI) 
De donde: 
ROM = Recursos a distribuir por municipio  
T = Total de recursos a distribuir 
PP = Proporción de población del municipio 

• 

• 

• 

• 

• 
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PNBI = Proporción de población del municip io con NBI 
0 .0 1 3 6 =Constante derivada de 1 /22 x 0.3 
Parágrafo. La proporcionalidad uti lizada en relación con la población 

y las ne_cesidades básicas insatisfechas se dará en razón de la suma que 
arrojen los veintidós municip ios beneficiarios, excluyendo los datos de 
Tolú-Coveñas y San Onofre. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y déroga las disposiciones que le sean contrarias . 

· 

Diego Fabio Astudillo Hernández, 
Secretario General Comisión Quinta, 

Cámara de Representantes. 

T E X T O S D E F I N I T I V O S 

TEXTO DEFINITIVO 
AL PR OYECTO DE LEY NUMERO 035 DE 1999 CAMARA 

Aprobado en segundo debate en la sesión plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes el día 7 de diciembre de 1999, por la cual 
se.fUa el régimen propio del monopolio rentístico de losjuegos de siterte 

y azar. 
El Congreso d·e Colombia 

DECRETA: 
CAPITULO I 

Asp.ectos generales 
Artículo 1 º. Definición. El monopol io de que trata la presente ley se 

definé como la facultad exclusiva del Estado para explotar, organizar, 
administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigi lar todas las moda
l idades de juegos de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las 
cuales los particulares pueden operarlos, facultad que siempre se debe 
ejercer como actividad é¡ue debe respetar el interés público y social y con 
fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud incluidos sus 
costos prestacionales y la investigación. 

Artículo 2°. Titularidad. Los Departamentos, el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá y los municipios son titulares de las rentas del 
monopoli o  rentístico de todos l·osj uegos de suerte y azar, salvo los recursos 
destinados a la investigación en áreas de la salud que pertenecen a la 
Nación. 

La competen_cia en materia de reglamentación del monopolio rentístico 
de los j uegos de suerte y azar, corresponde al Gobierno Nacional . La 
vigi lancia será ej ercida por intermedio de la Superintendencia Nacional de 
Salud. 

El monopolio rentístico de juegos de suerte y azar será ej ercido de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley. La explotación, organi
zación y administración de toda modalidad de j uego de suerte y azar está 
sujeta a esta ley y a su reglamentación, expedida por el Gobierno Nacional, 
la cual es de obligatoria apl icación en todo el territorio del país, cualquiera 
sea el orden o n ivel de gobierno al que pertenezca la dependencia o entidad 
administradora baj o la cual desarrol le la activ idad el operador. 

Artículo 3°. Principios qtte rigEfn la explotación, organización, admi
nistración, operación, fiscalización y control de juegos de si1erte y azar. 
La gestión de juegos de suerte y azar se realizará de acuerdo con los 
s iguientes principios :  

a) Finalidad social pi·evalente. Todo juego de suerte y azar debe 
contribuir eficazmente a la financiación del seryicio públ ico de salud, de 
sus obligaciones prestacionales, pe11:sionales y la investigación; 

b) Transparencia. El ej ercicio de la facultad monopolística se orien
tará a garantizar que la operación de los juegos de suerte y azar, esté exenta 
de fraudes, vicios o intervenciones tendientes a alterar la probabi l idad de 
acertar, o a sustraerla del azar; 

c) Racionalidad económica en la operación. La operación de juegos 
de suerte y azar se realizará por las entidades estatales. competentes o por 
los particulares legalmente autorizados o por intermedio de sociedades 
organizadas como empresas especial izadas, con arreglo a criterios de 
racional idad, económica y eficiencia' admin istrativa que garanticen la 
rentabi l idad y productividad necesarias para el cabal cumplimiento de la 
finalidad públ ica y social del monQ_polio .  Los Departamentos, el Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá y los municipios explotarán el monopol io  
por  intermedio de la  dependencia o entidad establecida para tal fin;  

d) Vinculación de la renta a los servicios de sa lud. Toda la actividad 
que se real ice en ej ercicio del monopolio, debe tener en cuenta que con ella 

se financian los servicios de salud y esa es la razón del mo-nopolio. Dentro 
del concepto de Servicios de Salud se incluye la finariciacion de éstos, su 
pasivo pensiona!, prestacional y los demás gastos vinculados a la investi
gación en áreas de la salud. Los recursos obtenidos por Íos departamentos, 

_ Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá y los municip ios como producto del 
- monopolio de juegos de suerte y"azar, se deberán transferir directamente 
a_ los servicios de salud en la forma establecida en la presente ley y -
emplearse para contratar directamente con las empresas sociales del 
Estado o entidades públicas o privadas la prestación de los servicios de 

' salud a la pob-lación vinculada no adscrita al régimen contributivo o al 
régimen subsidiado, o para la contratación del POS subsidiado para dicha 
población. · 

Artículo 4°. Juegos prohibidos y prácticas .no autorizadas. Están 
prohibidos todos los juegos de suerte y azar, cualquiera que sea su 
modal idad, cuya explotación no haya sido autorizada por la ley de régimen 
propio y no se desarrolle de conformidad con el reglamento. La autoridad 
competente dispondrá la i nmediata interrupción y la clausura y l iquidación 
de los establecimientos y empresas que los exploten, sin perjuicío de las 
sanciones penales; policivas y administrativas a que haya lugar y el cobro 
de los dere�hos de explotación e impuestos que se hayan causado". 

Están prohibidas en todo el teri:itorio nacional , d"e manera especial, las 
siguientes prácticas: 

a) La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuya oferta disimule 
el carácter aleatorio del juego o sus riesgos; 

b) El ofrecimiento o venta de j uegos de suerte y azar a menores de edad 
y a perso_nas ·que padezcan enfermedades mentales que hayan sido decla
radas interdictas judicialmente; 

_c) La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuyos premios 
consistan o involucren d irecta o indirectamente b ienes o servicios que 
violen los -derechos fundamentales de las persa.nas o atenten contra las 
buenas costumbres; 

d) La circulación o venta de juegos de suerte y azar que afecten la salud 
de los jugadores; _ 

-

e) La circulación o venta de juegos de suertey azar cuyo premio consista. 
o involucre b_ienes o servicios que las autoridades deban proveer en 
desarrol lo de sus funciones legales; 

-

f) La circulación, venta u operación de j uegos de suerte y azar cuando 
se relacionen o involucren actividades, bienes o servicios i l ícitos o 
prohibidos; y 

- g) La circulación, venta u operación de j uegos de suerte y azar que no 
cuenten con la autorización de la entidad o autoridad competente, desco
nozcan las reglas del respectivo j uego o los l ímites autorizados. 

Las autoridades de policía o la entidad de control competente deberá 
suspender definitivamente los juegos no autorizados y las prácticas prohi
bidas. Igualmente, deberá dar traslado a las autoridades competentes 
cuando pueda presentarse detrimento patrimonial del Estado, pérdida de 
recursos públ icos o del itos. 

Artículo 5 °. Definición de juegos de suerte y azar. Para los efectos de 
la presente ley, son de suerte·y azar aquel los j uegos en los cuales, - según 
regla� predeterminadas por ley y el reglamento, una persona, que actúa en 
cal idad d_e jugador, realiza una apuesta o paga por el derecho a participar, 
á otra persona que actúa en cal idad de operador, que le ofrece a cambio un 
premio, en· dinero o en especie, el cual ganará si acierta, dados los 
resultados del juego, no sien do éste previsible con certeza, por estar 
determinado por la suerte, el azar o la casualidad. 

T�mbién se consideran de suerte y azar aquellos j uegos en los cuales la 
persona participa en los mismos sin pagar directamente por hacerlo, y se 
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le ofrece como pre.mio un bien o servicio, e l  cual obtendrá s i  acierta o si se para la Investigación en Salud, dentro de los primeros diez (1  O) días hábi'les 
da la condición requerida para ganar. del mes s iguiente a su recaudo. 

· 

Están excluidos del ámbito de esta ley los juegos de suerte y azar de Artículo 96. E..econocimientoyftjación de losgastosde administración . 
carácter tradicional o famil iar, que no_ sean objeto de explotación lucrativa En el caso de la modalidad de operación directa, los gastos máximos 
por los jugadores o por terceros, así como las competiciones de puro permisibles de administración y operación serán los que se establezcan en 

. pasatiempo o recreo; los ju  egos hípicos, que se seguirán rigiendo por la Ley el reglamento, estos se reconocerán a las entidades administradoras del 
6ª de 1 992, y las demás .. normas complementarias y concordantes; también monopolio rentístico de juegos de suerte y azar por cada modal idad de 
están excluidas las rifas que realizan los comerciantes para impulsar sus juego que se explote directamente. Para tal efecto se observarán _ los 
ventas y los sorteos de las sociedades de capital ización. criterios de eficiencia establecidos en la presente ley. 

Los juegos deportivos y los de fuerza, habi l idad o destrezas se rigen por Sin perjuicio de los derechos de explotación, los gastos máximos que 
las normas que les son propias y por las policivas pertinentes, pero las se podrán reconocer como gastos de administración y operación mediante 
apuestas que se crucen respecto de los mismos se someten a las disposicio� terceros, serán los que establezca el gobierno a través del reglamento, sin 
nes de esta ley y de sus reglamentos. que en ningún caso excedan del uno por ciento (1 %) de los ingresos brutos 

Parágrafo . El contrato de j uego de suerte y azar entre el apostador y el de cada juego. Para tal efecto el reglamento deberá observar el criterio de 
operador del j uego es de adhesión, de naturaleza aleatoria, debidamente eficiencia establecidos en la presente_ l ey. 

. 

reglamentado, cuyo objeto envuelve la expeetativa de ganancia o pérdida, Artículo 1 O. Inhabilidades e.�pecialespara contratar u obtenerautori
dependiendo de la ocurrencia o no de un hecho incierto. Los documentos · � zaciones. Sin perjuicio de las ínhabi l idades e incompatib i l idades previstas 
cie juego prestan acción judicial mediante el proceso verbal de menor y en el Estatuto General de Contratación de la Administración Públ ica, están 
mayor cuantía, indicado en el capítulo primero del título XXIlI del Código inhabi l itadas para celebrar contratos de concesión de juegos de suerte y 
de Procedimiento Civi l .  El documento de ju  ego tiene una caducidad de dos azar u obtener autorizaciones para explotarlos u operarlos: 
(2) meses . 

. 
l. L�s personas naturales y jurídicas que hayan sido sancionadas por 

CAPITULO n evasión tributaria, mediante acto administrativo 6- sentencia judicial, 
Modalidades de operación de los Juegos de Suerte y Azar; 

fijación y destino de los derechos de explotación 
Artículo 6°. Opera_ción directa. La operación directa es aquelia que 

realizan los departamentos y el Distrito Capital� por intermedio de las 
em·presas industriales y comerciales y sociedades de capital públ ico 
establecidas en la presente ley para tal fin. En este ·caso, la renfa del 
monopolio está constituida por: / 

· 

a) Un porcentaj e  del diecisiete por ciento ( 1 7%) de los ingresos brutos 
de cada juego; 

b) Los excedentes obtenidos en ejercicio de la operación de diferentes 
juegos, que no podrán ser inferiores · a las establecidas como criterio 
mínimo de eficiencia en el marco de la presente ley. De no lograrse los 
resultados financieros mínimos, se deberá dar apl icación al sexto inciso del 
artículo 3 3 6  de la Carta Pol ítica; 

· 

c) Para el caso dé las loterías la renta será el doce por ciento ( 1 2%) de 
los ingresos brutos de cada j uego. 

Artículo 7°. Operación mediante terceros. La operación por intermedio 
de terceros es aquel la que realizan personas jurídicas, en virtud de 
autorización, mediante contratos de concesión o contratación en términos 
de la Ley 80 de 1 993,  celebrados con las entidades territoriales, las 
empresas industri,ales y comerciales del Estado de las entidades territoria
les o con las sociedades de capital público autorizadas para la explotación 
del monopolio, o cualquier persona capaz en virtud de autorización 

. otorgada en los términos de la presente ley, según el caso. 
La renta del monopol io está constituida por los derechos de explotación 

que por la operación de cad,a juego debe pagar el operador. 
El término establecido en los COI).tratos de concesión para la operación 

dej uegos de suerte y azar no podrá ser i nferior de tres (3) años n i  exceder 
de cinco (5) años. · 

La concesión de juegos de suerte y azar se contratará siguiendo las 
normas generales de la contratación públ ica, con independencia de la 
naturaleza j urídica del órgano contratante. 

Artículo 8°. Derechos de explotación. En aquellos casos en que los 
juegos de suerte y azar se operen por medio de terceros, mediante contrato 
de concesión o por autorización, la dependencia o entidad autorizada para 
la administración del respectivo juego del monopolio rentístico de juegos 
de suerte y azar, percibirá a título de derechos de explotación, un porcen
taj e de los ingresos brutos de cada j uego, equivalente al diecisiete por 
ciento (1 7%) de los mismos, salvo las excepciones que consagre la 
pre�ente ley. 

Los derechos de explotación anticipados o causados p9r operación de 
tercero;; y previamente descontados los gasto's de administración pertene
cientes a la entidad administradora del monopolio, deberán ser girados 
directamente a los servicios de salud o a la entidad que haga sus :veces, al 
Fondo del Pasivo Pensiona! del Sector Salud correspondiente, y al Fondo 

ejecutoriados según el caso .  Esta inhabi l idad será por cinco (5) años, 
contados a partir de los tres (3 ) meses s iguientes a la ejecutoria del acto 
administrativo o sentenciajudiciaJ, pero cesará inmediatamente cuando la 
persona pague las sumas debidas. 

2. Las personas naturales y j urídicas que sean deudoras-morosas de 
obligaciones relacionadas con transferencias, derechos de explotación o 
multas, originadas en ·contratos o autorizaciones o permisos para la 
explotación u operación de j�egos de suerte y azar en cualquier nivel del 
Estado. Esta inhabi l idad será por: cinco (5) años, contados a partir de la 
�jecutoria · del acto administrativo, pero cesará inmediatamente que la 
persona pague las sumas debidas. 

CAPITULO ill 
Régimen de las loterías 

Artículo 1 1 . Lotería tradicional. Es una modal idad de j uegos de suerte 
y azar, realizada en forma periódica por un ente legalmente autorizado, el 
cual pone en circulación bi l letes preimpresos singularizados con una 
.combinación numérica o de caracteres a la vis\a,, con dígitos máximos y 
mínimos, de una o más fracciones, de precio uniforme, obligándose a otorgar 
un premio en dinero fijado previamente en el correspondiente plan, no 
acumulable, al tenedor del billete, cuya combinación numéricao aproximacio-

. : nes pree�tablecidas coincidan en su orden con aquella obtenida al azar. 
Para los efeétos de la presente ley, se considera lotería tradi cional el loto 

preimpreso y la lotería instantánea. Cuando las entidades territoriales 
directamente o a través de las empresas constituidas para este fin, exploten 
estas dos (2) últimas modalidades de lotería, mínimo el noventa por ciento 
(90%) de 1 os ingresos netos que genere el j u  ego deberá destinarse a realizar 
aportes al Fondo Nacional de :Pensiones de las entidades territoriales, 
subcuenta sector salud. 

Artículo 1 2 . Explotación de las loterías. Corresponde a los departamen
tos y al Distrito Capital la explotación, como arbitrio rentístico, de las 
loterías tradicionales o de bi l letes. Tal explotación se real izará de confor
midad con las reglas establecidas en la presente ley y con la reglamentación 
que se expida sobre el particular . . 

Cada departamento, o el Distrito Capital, no podrá explotar más de una 
lotería tradicional o de bi l letes directamente, por medio de .terceros o en 
forma asociada. 

Los derechos de explotación obtenidos por la operación de las loterías 
correspondientes a cada juego, deberán ser girados a los servicios de salud 
o la entidad que haga sus veces dentro de los diez (1 O) días hábiles del mes 
siguiente a su recaudo. 

, 
. . 

Parágrafo 1 º. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja  Colombiana podrá 
/seguir real izando sorteos de lot�ría tradicional. 

La explotación, operación y demás aspectos de los mismos se regirán 
por las disposiciones estable�idas en la presente ley, y en las normas 
legal�s y tratados internacionales que se refieren a la organización y 
funcionamiento de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana. 

• 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 1 3 .  Cronograma de sorteos ordinarios de las loterías. La 
circulación de las loterías tradicionales es l ibre en todo el territorio 
nacional, pero los sorteos ordinarios se efectuarán de acuerdo con el 
cronograma anual que señale el Gobierno Nacional . 

Parágrafo. El cronograma de sorteos ordinarios comenzará a aplicarse 
seis ( 6) meses d'espués de la vigencia de la presente ley. Mientras se expide 
el cronograma a que se súefiere el presente artículo, las loterías existentes · 
a-fecha de publ icación de la presente ley seguirán real izando sus sorteos 
con la misma periodicidad con_q_ue lo vienen haciendo. 

Artículo 1 4. Administración de las loterías. Las loterías tradicionales o 
de bi l letes serán administradas por Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado del orden departamental o del Distrito Capital o por Sociedades 
de Capital Púbfico Departamental, SCPD, creadas por la asociación de 
varios departamentos y/o el Distrito Capital. La creación de estas socieda
des será autorizada por la Asamblea Departamental o el Concejo  Distrital, · 
a iniciativa del Gobernador o Alcalde, según el caso. Estas empresas y 
sociedades tendrán personería juríd ica, autonomía administrativa y patri
monio independiente, cuyo único y exclusivo obj eto social será la 
administración y/o operación de la lotería tradicional y-de bil letes� 

Previa ordenanza de la respectiva asamblea que así lo disponga, los 
departamentos podrán retirarse l ibremente y solicitar el pago de sus 
aportes en las sociedades de capital público departamental para explotar 
directamente el monopolio o formar parte de otra sociedad. 

Artículo 1 5 . Explotación asociada. Los departamentos, el Distrito 
Capital o algunos de el los podrán asociarse entre sí para la explotación de 
las loterías tradicionales o de bi l letes, efecto . para el cual formarán 
Sociedades de Capital Públ ico Departamental (SCPD), con régimen de 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado. Estas sociedades conta
rán con personería j urídica, autonomía administrativa y patrimonio inde
pendiente, cuyo único y exclusivo objeto social será la administración y/ 
o operación de la lotería tradicional o de bi l letes y de las rifas de su 
competencia, según lo previsto en la presente �ey. _ 

Cada sociedad tendrá de'recho a exp lotar, directa o indirectamente, 4n 
único'juego de lotería convencional o tradicional de bi l letes. 

Las sociedades de capital públ ico departamental deberán distribuir las 
rentas del mon,opolio y los excedentes del ejercicio de la operación por 
partes iguales entre los departamentos asociados. -

Parágrafo 1 º . Ninguna entidad territorial podrá tener participación para 
la explotación de lotería en más de una Sociedad de Capital Público 
Departamental , SCPD. 

Parágrafo 2°. La explotación asociada de las loterías excluye la explo
tación individual de dichos j uegos por parte de los departamentos y el 
Distrito Capital . 

Artículo 1 6 . Modalidades de operación de las loterías. Las loterías 
podrán ser explotadas por intermedio de las modalidades de operació'n 
establecidas en la presente ley. S i  la entidad territorial opta por realizar la 
operación de la lotería tradicional por la modalidad de explotación por 
intermedio de terceros, no podrá explotarla también dírectamente o me
diante asociación. ' 

Artículo 1 7. Relación entre emisión y ventas de loterías. El reglamento 
expedido por el Gobierno Nacional, determinará la relación que debe 
guardar la impresión de bi l letería con relación a los bil letes vendidos. El 
cumplimiento de dicha relación será uno de los criterios de eficiencia que 
se deberá considerar para la apl icación del artículo 336  de la Carta Política. 

- Parágrafo transitorio. El reglamento contemplará un periodo de transi
ción no menor a dos (2) años para que la anterior relación tenga aplicación. 

Artículo 1 8 .· Plan de premios de las loterías. El p lan de premios de las 
loterías tradicionales o de billetes, será aprobado por el órgano de dirección de 
la respectiva empresa industrial y comercial del Estado, del orden departamen
tal o distrital, administradora de la lótería, o por el Consejo o Junta Directiva 
de larespectivaSociedad de Capital Público Departamental, SCPD, quehayan 
constituido para la explotación de las mismas, atendiendo los criterio.s señala- . 
dos por el Gobierno Nacional, a través del reglamento. 

En ningún caso el plan de premios podrá ·ser inferior al cuarenta y uno 
por ciento ( 4 1  % ) ni superior al sesenta por ciento ( 60%) del valor total de 
la emisión. 

· 

Artículo 1 9 . Sorteos extráordinarios de loterías. Los departamentos o 
el Distrito están facultados para realizar anualmente un sorteo extraordi-

nario de lotería tradicional o de bi l letes. Para este efecto, podrán asociarse 
entre sí, por intermedio de sus empresas industriales y comerciales del . 
Estado administradoras de loterías o de la  sociedad de capital público que 
hayan constituido para la explotación de las mismas. El Consejo  Nacional 
de foegos de Suerte y Azar, fijará el cronograma correspondiente. 

CAPITULO IV 
Régimen del juego de apuestas permanentes o chance 

· Artículo 20 . Apuestas permanentes o Chance. Es una- modalidad de 
j uego de suerte y azar en la cual el j ugador, en formulario oficial o en forma 

· manual, automatizada y/o en l ínea, indica el valor de su apuesta y escoge 
un numero de no más de cuatro (4) cifras, de manera que si su combinación 
coincide, según las reglas predetermiñadas, con el resultado del premio 
mayor de la lotería o juego autorizado para el efecto, gana un premio en 
dinero, qe acuerdo con un p lan de premios predefinido y autorizado por el 
Consejo  Nacional de Juégos de Suerte y Azar. _ 

Artículo 21 . Explotación del juego de las apuestas permanentes o 
chance. Corresponde a los departamentos y el Distrito Capital la explota
ción, como arbitrio rentístico, del juego de las apuestas permanentes o 
tharíce de no más de tres (3) cifras. La explotación la podrán real izar 
directamente, por interm�dio de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado operadoras de loterías o por intermedio de las Sociedades de 
Capital Público Depart�mental, SCPD, que se autoriza y ordena crear en 
la presente ley. 

· 

El j uego de apuestas permanentes de cuatro (4) cifras la explotación la 
realizará la Sociedad de Capital Público Nacional (SCPN). 

Sólo se podrá operar el juego de · apuestas permanentes o chance 
mediante l icitación pública. 

Los opéradores privados de esta modalidad de j uego deberán tener un 
patrimonio técnico mínimo, otorgar las garantías y cumplir  los demás 
r�quisitos que les señale el reglamento. 

Parágrafo. Para el evento de concesiones de chance demás de cuatro (4) 
cifras, se requerirá el visto bueno del Consejo  Nacional de Juegos de Azar, 
previo a la l icitación pública. 

Artículo 22. Derechos de explotación. Los concesionarios del juego de 
apuestas permanentes o chance pagarán mensualmente a .la entidad 
concedente a título de derechos de explotación, el diecisiete por ciento 
(1 7%) de sus ingresos brutos. 

· Los concesionarios de juegos de apuestas permanente o chance de 
cuatro ( 4) cifras, pagarán mensualmente a la entidad concedente a título de 
derechos de explotación, un porcentaje de sus ingresos brutos que no 
podrán ser inferior al doce por ciento ( 1 2%) ni superior al diecisiete por 
ciento ( 1 7%). Dentro de los márgenes señalados en el presente artículo el . 
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, establecerá la tarifa que se 
podrá: cobrar por derechos de explotación de esta modalidad de juego. 

Al momento de la presentación de la declaración de derechos de 
explotación, se pagarán a título de anticipo de derechos de exp lotación del 
s iguiente período, un valor equivalente al setent<:tY cinco por ciento (75%) 
de los derechos de explotación que se declaran. 

En el caso de nuevos concesionarios, el primer pago de anticipo se 
realizará con base en los ingresos brutos esperados, de acuerdo con el 

· estudio de mercado, elaborado par3: el efecto y presentado en el marco de 
la l icitación previa a la celebración del contrato de concesión. 

Si se tr3;ta de con-cesionarios que ya venían operando el j uego, el pago 
de anticipo que se real ice a partir de la vigencia de la presente ley se hará 
con base en el promedio simple de los ingresos brutos del concesionario 
de los doce ( 1 2) meses anteriores; en todo caso el anticipo no podrá ser 
inferior al promedio de lo pagado como regalía en los últimos doce ( 1 2) 
meses . .  

Parágrafo 1 º. La diferencia entre el valor total de los derechos l iquida
. dos en el período y el anticipo pagado en el pei-íodo anterior constituirá el 
remanente o saJdo de los derechos de explotación a pagar por el período 
respectivo. 

Ei:i el evento de que el valor total de los derechos de explotación del período 
sea inferior al anticipo l iquidado por el mismo, procederá el reconocimiento 
de compensaciones contra futuros derechos de explotación. 

· 

Parágrafo 2°. Los derechos de explotación a que se refiere el primer 
inciso del presente artículo se deberán pagar por los operadores de apuestas 
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permanentes así :  E l  diez por  ciento ( 1 0%) durante el año 2000. A partir del 
l"° de enero del año 200 1 la tarifa general tle los derechos de ·explotación 
será de diecisiete por ciento ( 1 7%). El Gobierno Nacio�al, reglamentará 
los demás aspectos- de la transición que se requieran. · 

· Parágrafo 3 °. El noventa por ciento (90%) de Íos derechos de explota
ción deberá ser consignado directamente a las Secretarías de Salud. 

Artículo 2 3 .  Plan de premios. El Gobierno, fijará la estructura del 
p lan de premios dei juego de apuestas permanentes o chance que regirá 
eh todo �I país- y señalará la rentabi l idad mínima de este juegb 
atendiendo, si fuera del caso ,  diferencias regi9nales: Los-contratos de 
concesión con operadores que no cumplan con la  rentabi l idad mínima 
deberán terminarse unilateralmente sin derecho a ihdemnización o 
compensación. 

Parágrafo transitorio .  Hasta tanto Se expida por el Gobierno por 
intermedio del Coñsej o  Nacional de Juegos de Suerte y Azar, el p lan de 
premios, regirá el que se encuentre vigente a la fecha de publicación de la 
presente ley. 

Artículo 24. Formulario úniqo de apuestas permanentes o chance. 
El juego de apuestas permanentes o chance operará en todo el territorio 
naciona.1 en uñformulario único impreso en papel de seguridad emitido 
por las empresas administradoras del monopol io  rentístico y <;:stáb leci
do su formato por el Consej o .Nacional de Juegos de S uerte y Azar. Los 
operadores sólo .Podrán comprar formul.arios a estas empresas. 

Artículo 25 .  Los empresarios __ de las apuestas permanentes, deberán 
l levar un l ibro de registro diario para el asiento contable  de las apuestas, 
cuyos valores estarán en concordancia ·con los anotados en los talonarios. 

CAPITULO V 
Régimen 'de las rifas de cii-culación departamental� 

municipal y en �I Distrito Capital 
· 

Artículo 26. R(fas. Es una modalidad de juego de suerte y azar en la cual 
s� sortean, en una fecha predeterminada, premios en especie entre quienes 
hubieren adquirido .o fueren poseedores de una.o varias boletas, e_mitidas 
en serie continua y puestas en venta en el .mercado a precio fijo por un 
operador previa y debidamente autorizado. 

Artícufo 27. Explotación de las rifas. Corresponde a los municipios, 
departamentos, al Distrito Capital· de Santa Fe de Bogotá, y a la Sociedad 
de Capital Público Nacional, SCPN,. originada en la ·asociación de los 
departamentos y los Distritos," la explotación, como arbitrio rentístico, de 

- las rifas. - - . 

Cuando las rifas se operen en un municipio o el Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá, corresponde a estos su explotación. · 

Cua.ndo las rifas se operen en dos (2) o más municipios de un mismo 
depart;;i.mento; o un municipio y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, 
su explotación-c-orresponde al departamento, por intermedio de la Socie
dad de Capital Público Departamental, SCPD. 

· Cuando· la rifa se opere en dos (2) o más departamentos, o en un 

departamento y el Distrito Capital,· la explotacion le corresponde a la 
Sociedad de .Capital Púbhco Nacional, SCPN, originada-en la aso"ciación 
de los departamentos y los Distritos, para explotar el mercado nacional que 
ordena-crear la presente ley. 

· · · 

Artículo 28 .  Modalidad de operación de las rifas. Sólo se podrá . 
explotar el monopolio rentístico sobre rifas mediante la modalidad de 

. operación por intermedio de terceros, por contratos de concesión o por 
autorización. · 

Cuando la rifa tenga carácter de permanente d�berá suscríbirse el  
respectivo contrato de concesi'ón. Cuando la rifa tenga el  carácter de 
ocasional no se requerirá para e l  efecto la celebración de contrato; en 
este caso, bastará con la  autorización de  la entidad competente enca�
gada de administrar el monopol io ,  s in  p erj uicio de que se l i qµiden los 
derechos- de explotación de conformidad con lo establecido para el  
efecto en la presente l ey. 

ArtículO 29. Derechos <j.e explotación. Las rifas de carácter ocasional y 
permanente generan derechos de explotación equivalentes al diecisiete por 
ciento ( 1 7%) del valor de las boletas que se autorice emitir. Al momento 
de la autorización, la persona gestóra d� la rifa deberá 'acreditar el pago de 
los derechos de explotación. 

· 

CAPITULO VI 
De la explotación, organización y adminisfración 

· · 
de los.demás juegos 

Artículo 3 0. Juegospromocionales. Son las modalidades de j uegos de 
suerte y az.ar organiZ:ad6s y operados con fines 

.
de publicidad o promoción 

de bienes o servicios, establecimientos, empresas o entidades, en 1os cuales · 
se ofrece un premio al público, sin que para acceder al j uego se pague 
directamente. 

Los j uegos promocionales generan en favor de la entidad administrado
ra del monopol io  derecl).os de explotación equivalentes al diecisiete por 
ciento ( 1 7%) del valor total del p lan de premios. 

Los derechos mencionados deberán ser cancelados· por la persona 
- gestora del juego al momento de la auto.rización del mismo.-

Todos los premios de una promoción deben quedar en poder del 
público. 

La Sociedad de Capital- Público Nacional, SCPN, originada · en la 
asociación de los departamentos y .  Jos Distritos, explotará los juegos 
promocionales a nivel nacionál y autorizará su realización. Los juegos 
promocionales del nivel departamental y municipal serán .explotados y 
autorizados por la Sociedad dé Capital Público Departament�I; SCPD. 

Artículo 3 1 .  Juegos localizados. Son modalidades de juegos de suerte . 
y azar que operan con equipos o eiementos de juegos, en establecimientos 
de comercio, a los cuale!? asisten los jugad_ores como condició_n-necesaria 
para poder apostar, tales como los bing9s, videobingos, esferódroll}bS, 

· máquinas tragamonedas, y los operados·-en casinos y similares. 
Corresponde a los municipios y al D istrito Capital · de Santa Fe de 

J3ogotá la explotación, corrio arbitrio rentístico, de ios j uegos localizados 
t?n su respectiva jurisdicción·. Tal explotación se realizará por intermedio 
de la dependencia municipal o .distrital a.lacual se  le asigne esta función. 

Son locales de juego aquellos establecimientos en donde se combina la 
operación de distintos tipos de juegos de los considerados' por esta l �y 
como localizados o aquellos establecimientos en donde se combina la 
operación. de juegos localizados--con otras actividades comerciales o de . 
serv1c10s. 

Las rentas del monopolio de los j uegos localizados, .serán del municipio 
o del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá donde_ se operen y con destino 
exclusivo a los servicios de salud. 

Artículo 32. Modalidades de operación de losjuegoi,· localizados. El 
monopolio rentístico de los juegos localizados será operado por interme
dio de· terceros, previa autorización y suscripción de los contratos ·de 
concesión o mediante contratación directa. 

El Consejo Naci9nal de Juegos de Suerte y Azar preparará y aprobará 
uh modelo de minuta contractual denominado "Contrato de Concesión 
para la operación de Suegos de suerte y azar localizados a través de 
terceros", aplicable las relaciones -contractuales que se celebren entre la 
dependencía o �ntidad administradora de monopolio y el concesionario. -

_ Tal minuta contendrá el objeto y demás acuerdos �senciales .que de 
conformidad con la presente ley, y las disposiciones sobre contratación 
estatal, sean apl icables al contrato de conéesión. 

Artículo 3 3 :Derechos de �xplotación. Los concesionarios u operadores 
autorizados para la operación de juegos localizados pagarán a los munici
pios o Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, a título de derechos de 
explotación, una suma tasada por unidad o equipo de j uego colocada en el 
mercado, de acuerdo con las s i"guientes tarifas expresadas en salarios 
mínimos legales mensuales o en salarios mínimos legales diarios vigentes 
s�gún el c�so, así :  - · 

Descripción del juego 
l.  Máquinas tragamonedas 
1 . 1  De apuesta h;:ista $50 
1 .2 .  De apuesta entre $51 y $200 . 
1 .3 .  D� apuesta entre $201 y $500 ' 
1 .4. De apuesta entre $501  y $ 1 . 000 
l .  5 .  De apu�sta superior a $ 1 .  o.oo 

· % de 1 smmlv 
25 
3 0 : 
3 5  
40 
45 

i .6. Progresivas interconeétadas 45 
El Consejo  Nacional de Suerte y Azar podrá incrementar hasta 'en un 

diez p_or ciento ( 1 0%) cada uno de éstos rangos, conforme se comporte el 

.. 

• 

.. 



"· 

•• 

• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 565 Martes 21 de diciembi:e de 1 999 Págin� 2 1  

mercado; en d.rak¡uier caso se  establece un  período de  transacción' para 
alcanzar este tope en un período que no supere"tres (3) años, 

2.  Juegos de casino smmlv 
2.  1 .  Mesa de casino (Black Jack, Póker, ruletá,,etc.) 4 
3 .  Otros juegos diferentes · smmlv 
3 . 1 Esferódromos 4 
3 .2 Los demás 4 
4. Salones de bi�go smdlv 
4. 1 Valor por si l la para pr.ecio de cartón hasta de $250 
4.2 Valor por silla para precio de cartón entre $25 1 
hasta de $500 2 
4.3 Valor por s i l la para precio dé cartón más de $500 3 . 
4.4 Valor por si l la simultáneas interconectadas 1 . 5  
Ningún bingo pagará tarifa inferior a lá establecida para cien (1 00) sillas. 
Las rentas del monopolio de lo.s juegos localizados serán del municipio 

o del distrito donde se obtengan. · 
Parágrafo. Estos derechos se declararán, l iquidarán y pagarán mensual

mente, dentro dé los diez (1 O) días hábi les .del mes s iguiente a su recaudo, 
calculados sobre los el�mentos de juego colocados durante el mes .  

Artículo 34. Ubicación de juegos localizaqos. La operación de  las 
modal idades de juegos definidas en la presente ley como localizados será 
permitida en establecimientos de comercio ubicados en zonas ·aptas para 
el desarrollo de actividades comerciales. 

Artículo 3 5 . Apuestas en eventos deportivos, gallísticos, caninos y 
similares. Son modalidades de j uegos de suerte y azar en las cuales las 
apuestas · de los jugadores están l igadas a los resultados de eventos 
deportivos, gal l ísticos, canino_s y similares, tales como el marcador, el 
ganador o las combinaciones o aproximaciones preestablecidas. El juga
dor que acierte con el resultado del evento se hace acreedor a: un porcentaje 
del monto global de las apuestas o a otro premio preestablecido. 

El monto de los derechos de explotación será el determinado en el 
reglamento expedido por el Gobierno Nacional por Íntermedio del Conse-
jo Nacional de Ju�gos de Suerte y Azar. 

· 

Artículo 3 6. Juegos novedosos. Son cualquier otra modal idad de juegos 
de suerté y azar distintos de las loterías tradicionales º· de bil letes; de las 
apuestas permanentes y de los demás juegos a que se refiere la presenté ley. 
Se consideran juegos novedosos, entre otros, el loto en cualquiera de sus 

· modal idades, los demás j uegos masivos, réalizados por intermedio de 
medios electrónicos, por internet o mediante cualquier otra modalidad, que 
no requieran la presencia del apostador. 

No se consideran juegos novedosos .el loto preimpreso y la lotería 
instantánea. 

El loto en cualquiera de sus modalidades excepto el loto preimpreso, 
s/ólo se podrá explotar por la Sociedad de Capital Público Nacional, SCPN, 
originada en la asociación de los departamentos y los Distritos, para 
explotar el monopol io en el qlercado nacional. 

Artículo 3 7. Sociedad de capital público para la áplotación del 
monopolio. Corresponde a los departamentos y el Distrito Capital la 
explotación, como- arbitrio rentístico, de los j uegos définidos por esta ky 
como novedosos, los que en la misma expresamente se le asignan y los 
_demás cuya explotación no se atribuya a otra entidad. 

Tales juegos sólo podrán ser explotados por intermedio de una Socie
dad de Capital Público Nacional, SCPN, con régimen de empresa indus
trial y comercial del1 Estado, cuyos socios serán los departamentos y el 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. La sociedad tendrá autonomía 
administrativa y patrimonio independiente y su objeto social será la 
administración y explotación de losjüegos de suerte y azar a ella asignados 
y todos aquel los cuya explotación no corresponda a otra entidad. 

Corresponde a la Sociedad de Capital Público Nacional, SCPN, origi
nada en la asociación de los departamentos y el Distrito Capital, para 
explotar el mercado nacional ,  que se ordena crear en el presente artículo, 
la explotación del loto en cualquiera de sus mOdalidades, los juegos de 
apuestas en eventos deportivos, gal l ísticos, caninos y similares, los 
promocionales, los novedosos, los que en esta ley se k asigna y los demás 
cuya explotación no se atribuya a otra entidad. 

Se exceptúan las apuestas en eventos deportivos, gal l ísticos, caninos o 
similares que se crucen en locales o establecimientos en los cúales se 
real ice la apuesta o se obtenga señal televisiva u otia clase de señal nacional 
o extranjera de tales eventos. En tal caso, esta modalidad se clasifica dentro 
de los juegos localizados . -

Artículo 3 8 . Conformación del capital de la Sociedad de Capital 
Público Administradora del Monopolio. La conformación del capital de la 
Sociedad de Capital Público Nacional, SCPN, administradora del mono- · 
polio se efectuará con base en los siguientes elementos o criterios: 

a) Una porción por partes iguales entre las entidades territoriales 
miembros; 

b) Una porción en proporción a la población de cada entidad territorial 
miembro. 

Las entidades territoriales asociadas definirán por mayoría simple, 
correspondiéndole a cada entidad un voto, el peso_ que se le asignarán a 
cada criterio. 

· 

Parág1'afo 1 ° transitorio. En caso de que no pueda lograrse la mayoría 
requerida, el capital de la sociedad se conformar� de la siguiente forma: 

a) Treinta por ciento (30%) por partes iguales entre las entidades . 
territor.iales asociadas; 

b) Setenta: por ciento (70%) en proporción a la población d�. cada 
entidad territorial asociada. 

Si un departamento o el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, no 
participara en la conformación de la Sociedad de Capitál Públ ico Nacional, 
SCPN, administradora del monopolio de juegos de suerte y azar, la 
respectiva entidad territorial no podrá participar en la administración de la 
sociedad y sólo tendrá derecho a recibir reritas del monop_o l io por las ventas 
en su territorio. En cualquier momento el respectivo departamento o al 
Distrito Capital podrán realizar el aporte de capital a su cargo y adquirir 
plenos derechos como accionista. El derecho a vincularse a la sociedad no 
prescribe. 

Parágrafo 2°, transitorio. Ecosalud deberá transformarse en la Sociedad 
de Capital Público Nacional, SCPN, a que se refiere el presente artículo 
dentro de los seis meses s iguientes a la vigencia de la presente ley. 

El monto total de los pasivos de Ecosalud deberá cubrirse con los 
activos que actualmente posee la entidad. En el evento que resultaren 
pa;>ivos o contingencias que superen el montó de los activos, la Nación 
asumirá dichos pasivos o contingencias. 

Artículo 39 .  Distribución de los recurso.\· de la empresa industrial y 
comercial del Estado del orden nacional administradora dél monopollo. 
La distribución d� ·la renta del monopolio obtenida por la Sociedad de 
Capital Público Nacional, SCPN, una vez descontados los recursos para 
investigación en áreas de la salud; se efectuará de la s iguiente forma: 

a) Veinticinco por ciento (25%) por.partes iguales entre las entidades · 
territoriales miembros;· 

b) . Treinta y -cinco por ciento (3 5%) en proporción á las ventas 
realizadas en cada entidad territorial asociada;

' · 
. . . 

c) Veinte por ciento (20%) en proporción a la población de cada entidad 
territorial asociada, y 

d) Veinte por ciento (20%) en proporción a la población con necesida
des básicas insatisfechas en salud, ponderada por el índice relativo de 
necesidades del sector. 

· -

· CAPITULO VIl 
Declaración de los derechos de explotación 

Artículo 40. Liquidación, .  declara<;ión y pago de ios derechos dé 
explotación. S in perjuiciO del anticipo, los concesionarios y los autoriza
dos para operar juegos de suerte y azar tendrán la obligación de l iquidar, 
declarar y pagar los derechos de explotación mensualmente ante la entidad 
competente para la administración del respectivo juego del monopoi'io o 
las aut�ridades departamentales, distritales o municipales; �egún el caso. 

La declaración y el pago deberán realizarse dentro de los primeros diez 
(1 O) días hábiles del mes s iguiente a su recaudo, y contendrá la l iquidación 
c1e los derechos de explotación causados en el mes inmediatamente 
anterior. 

La declaración se presentará en los formularios. que para el efecto 
determine el reglamento, expedido por el Gobierno Nacional. 
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CAPITULO VIII 
De las transferencias a l  sector salud 

Artículo 4 1 . Desüna'Ción de las rentas del monop_olio al sector salud. 
Los recursos obtenidos por los departamentos, el Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá y municipios, como producto del monopolio de juegos de 
suerte y azar se destinarán para contratar con las empresas sociales del 
Estado o entidades. públicas o privadas la prestación de los servicios de 
salud a la población vinculada no adscrita al régimen contributivo o al 
régimen subsidiado, para la ampliación de éobertura en el régimen, 
subsidiado, especial.mente para los vendedores independientes de j uegos, 
para el p¡igo del pasivo prestacional del sector salud y para la investigación 

. en salud. 
Lbs recursos que se generen por la explotación del loto se destinarán a 

los fines establecidos en la presente ley. 
Los derechos de explotación deberán ser transferidos a los servicios de 

salud o la entidad que haga sus veces, dentro de los diez (1 O) días hábiles 
del mes siguiente a_ su recaudo. 

· 
· Parágrafo 1 º. Los recursos obtenidos por la explotación del monopolio 
.de juegos de suerte y azar, suerte y azar diferentes del loto se distribuirán 
.de la siguiente manera: 

a) El ochenta por ciento (80%) para atender la oferta y la: demanda en 
la prestación de los_ s.ervicios de salud, en cada entidad territorial ; 

b) El diez por ciento ( 1 0%) para la investigación (dentro del cual está 
. el uno por ciento (1 %) para investigación en salud con énfasis en las 
enfermedades endémicas y tropicales y de mayor incidencia en el país .  
Conforme al artículo 50 de 1!1 Ley 70 de 1 993) descritos en el artículo 4 1 .  

La distribución se hará con criterios de equidad regional, que deberá ser 
reglamentada por el Gobierno Nacionaí; 

c) El cuatro por ciento ( 4%) para atención en-salud a los discapacitados; 
d) El cuatro por cie�to ( 4%) para atención en salud p¡ira la tercera edad; 
e) El dos por ciento (2%) para los colaboradores independientes 

(chanceros y loteros) . ' 

Parágrafo 2°. Los anteriores recursos se destinaran a la oferta y a la 
demanda en la prestación de los servicios de salud. Se ·contratarán con la 
red públ ica hosp.italaria de los niveles primero, segundo y tercero, en 
proporción a la oferta y la demanda de los servicios . de salud, según. 
.reglamentación expedida por el Gobierno Nacional, mediante decreto 
originario del Ministerio de Salud. 

Parágrafo 3 º . .  Los recursos del_ lo.to, se destinarán en primer lugar, al · 
pago del pasivo pensiona! territorial del sector salud, que se viene asumien
do de acuerdo con la Ley 60 de 1 993 , en forma compartida. Una vez 
provis ionado éste, se destinará a realizar aportes al Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales, Subcuenta Sector Salud,. apl ican
do la fórmula del situado fiscal: Una vez garantizados los recursos para el 
pago de pensiones del sector salud territorial, se destinará a la financiación 
de' los servicios de salud. 

Artículo 42. Fondo para la investigación en salud. Créase el Fondo para 
la Investigación en Salúd como fondo cuentá sin personería jurídica 
administrado por el Ministerio de Salud. 

El Fondo para la Investigación en Salud recibirá el diez por ciento 
. ( 1 0%) de los recursos generados a título de derechos de explotación de . 
todos los juegos de suerte y azar, con excepción del loto nacional Y'tendrá 

· por final idad financiar la investigación en áreas de la salud.- · 

Estos recursos deberán ser girados por las entidades de salud a dicho 
fondo dentro de los diez (1 O) primeros días háb iles del mes s iguiente a su 
recaudo .. 

CAPITULO IX 
Fiscalización; control y sanciones en relacíóri · con los derechos de explotación 

. Artículo 43 . Facultades de fiscalización sob.re derechos de explota
ción. Las empresas, sociedades o entidades públ icas administradoras 
del monopolio de j uegos de �uerte y azar, los municipios y distritos y 
tienen amplias faqiltades de fiscalización para asegurar el efectivo 
cumpl imiento de la�obl igaciones, a cargo de los conces ionarios o 
destinatarios de autorizaciones para operar j uegos de suerte y azar. 
Para tal efecto podrán : 

' . 
. a) Verificar la exactitud de las liquidaciones de los derechos de 

explotación presentadas por los concesionarios o autorizados; 
b) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para estable

cer la ocurrencia de hechos u omisiones que·causen evasión de 1 os derechos 
de explotación; 

c) Citar o requerir a los concesionarios o autorizados para que rindan 
informes o contesten1 interrogatorios; 

· 

d) Exigir del concesionario, autorizado, o de terceros, la presentación 
de documentos que registren sus operaciones cuando unos u otros estén 
obligados a l levar l ibros registrados; 

· 

e) Ordenar la exhibición y examen parcial de l ibros, comprobantes y '  
documenJo.s, tanto del concesionario o autorizado, como d e  terceros, 
legalmente obligados a l levar contabi l idad; 

f) Efectuar todas las dil igencias necesarias para la correcta fiscalización · 
y oportuna l iquidación y pago de los derechos de explotación. 

Artículo 44. Sancionespor evasión de los derechos de explotación. Sin 
perjuicio de las sanciones penales a· que haya lugar y de las sanciones 
administrativas que impongan.otras autoridades competentes, y la respon
sabi l idad fiscal, las entidades públicas administradoras del monopolio 
podrán imponer las siguiente_s sancion.es: 

a) Cuando las entidades públ icas administradoras del monopolio detec
ten personas operando juegos de suerte y azar sin ser <?Oncesionarios o 
autorizados proferirán, sin perjuicio de la suspensión definitiva del juego, 
l iquidación de aforo por los derechos de. explotación no declarados e 
impondrá sanción de aforo equivalente al doscientos por ciento (200%) de 
los derechos de explotación causados a partir de la fecha en que se inició 
la operación. Además, podrán.cerrar sus establecimientos y deberán poner 
los hechos en conocimiento de la autoridad penal competente. Las perso
nas a quienes se les compruebe la operación i legál de juegos de suerte y 
azar no podrán participar como Operadores durante los cinco (5) años 
s iguientes al conocimiento y sanción por parte del Estado de su operación 
i legal ; 

b) Cuando las entidades públicas administradoras del monopolio detec
ten que los concesionarios o personas autórizadas omiten o incluyen. 
información en su l iquidación privada de los derechos .de explotación, de 
las cuales se origine el pago de un menor valor por concepto de los mismos, 
proferirán l iquidación de revisión y en la misma impondrán sanción por 

. inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento ( 1 60%) de la diferencia· 
entre el saldo a pagar determinado por la administración y el declarado por 
el con�esiónario o autorizado; 

c) Cuando las entidades públicas administradoras del monop.olio de 
juegos de suerte y ·azar, detecten errores aritméticos en las declaraciones 
de derechos de explotación presentadas por los concesionarios o autoriza
dos, y cuando tales errores hayan originado un menor valor a pagar por 
dichos derechos, los corregirán, mediante l iquidacion de correc'ción. En 
este caso, se apl icará- san<?ión equivalente al treinta por ciento (30%) del 
mayor valor a pagar determinado. 

El término para proferir las l iquidaciones de revisión y de corrección 
aritmética y las sanciones correspondientes será de tres (3) años contados 
a partir del momento de presentación de las declaraciones. 

· 

La administración podrá proferir l iquidaciones d.e aforo e imponer la 
correspondiente sanción por las actividades de los úl timos cinco ( 5)  años. 

Las sanciones a que se refiere el presente artículo se impondrán sin 
perjuicio del cobro de las multas o la indemnización contemplada en la 
cláusula penal pecuniaria pactada en los contratos de concesión, cuando a - · 

· el lo hubiere lugar y sin perjuicio del pago total de los derechos de 
explotación adeudados . . 

Artículo 45.  Funciones de la Superinte�dencia Nacional de Salud. 
Además de las que se señalan en las diferentes normas sobre su creación 
y funcionamiento, le corresponden al Gobierno NacionaI;por intermedio 
de la Superintendencia Naciona1l de Salud, las siguientes funciones :  

a) Vigilar el cumplimiento de la presente ley y de los reglamentos de las 
distintas modalidades de juegos de suerte y azar, así como el mantenimien-
to der margen de solvencia; 

· 

b) Vigilar el cumplimiento de los reglamentos relacionados con. Jos 
tipos o modalidades de juegos de · suerte y azar extranjeros que podrá.n 
venderse en Colombia, al igual que el régimen de derechos de explotación 

·• 
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aplicables a los mismos, derechos que no podrán ser inferiores a los 
establecidos pata ju  egos nacionales similares; 

·c) Llevar las estadísticas y recopilar la información relacionada con la 
explotación del monopol io de juegos de suerte y azár; 

d) Intervenir o tomar posesión de las empresas administradoras u 
operadoras de ju  egos de suerte y azar cuando su funcionamiento pueda dar 
lugar a la defraudaéión del públ ico y en los eventos que para preservar el 
monopolio señale el réglamento; 

e) Las demás que le asignen la ley y los reglamentos. 
Parágrafo. Para el funcionamiento de la  Superintendencia Nacional de 

Salud en materia de vigi lancia de los juegos de suerte y azar y el sector 
salud, los operadores serán responsables de una cuota de vigilancia 
equivalente al uno por mil (1 %0) dé los derechos de e_xplotación que se 
l iquiden y que· se cancelarán simultáneamente cort estos. 

Artículo 46. Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar. Créase el 
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar/el cual es�ará integrado por 
los siguientes miembros: 

· 

El Ministro de Salud, o su delegado, quien lo presidi,rá. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o :Su d�legado. 

- El Director del· Departamento Nacional de Planeación o su delegado: 
. Un gobernador designado por la Federación Nacional de Gobernadores. 
Un alcalde designado por la Federación Colombiana de Municipios . .  
El Superintendente Nacional_ de Salud, podrá asistir a las sesiones de la 

comisión con d_erecho a voz pero sin voto . 
El Consej o  Nacional de Juegos de Suerte y Azar estará adscrito al 

Ministerio de Salud. 
La Secretaría Técnica, será ejercida por un funcionario del Ministerio 

de Salud d�signado por el Ministro del ramo. . 
Artículo 47. Funciones del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y 

Azar. Además de las que se señalan en las diferentes normas de la presente 
ley, le corresponden ·al Consej o  Nacional de Juegos de Suerte y Azar, las 
s iguientes funcio'nes: 

1 .  Aprobar y expedir los reglamentos y sus. modificaciones de las . 
distintas mod?-lidades de juegos de suerte y azar. 

2. Determinar los porcentaj es de las uti l idades que las empresas 
públicas operadoras de j uegos de suerte y azar, podrán uti l izar como 
reserva de capital ización y señalar los criterios generales de uti l ización de 
las mismas. Así mismo, determinar los recursos a ser uti l izados por tales 
empresas corrio reservas técnicas para el pago de pre,mios. 

3. Decidir qué tipos a· modal idades de j uegos de suerte y azar-extranje
ros podrán venderse en Colombia, al igual que el régimen ae derechos de 
explotacióffapl icables a los mismos, \ierechos que no podrán ser jnfériores 
a los establecidos para j uegos nacionales simi lares. 

4. Preparar reglamentaciones de ley de régimen propio, y someterlas a 
consideración cie,I 'Presidente de la República . .  
. 5 .  Emitir conceptos con carácter general y abstracto sobre la apl iéación 

e interpretación de la normatividad que rige la actividad monopol izada de 
los j uegos de s0erte y azar. 

6. D.arse su pr'opio reglamento. 
7. Las demás que l.e asigne la ley. 

CAPITULO X 
Régimen Tributario 

Artículo 48.  Impuestos de /oteríasforáneasy sobre premios de lotería. 
La venta de bi l letes de loterías foráneas pagarán a los departamentos y a 
Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, un impuesto del diez por ciento ( 1 0%) 
del valor nominal de cada bi l lete. 

. 

Los premios de lotería c�brados por el público pagarán un impuesto del 
diecisiete por ciento ( 1 7%). 

Los anteriores gravámenes deberán destinarse exclusivamente a los 
· · servicios .de salud · departamentales o de Santa Fe d� Bogotá, Distrito 

. Capital . 
Para los efectos de la presente ley, la Lotería de Cund_inamarca, no 

capcelará a Santa Fe de Bogot�, D. C., ni  la loú;ría de Bogotá, cancelará al 
departamento de Cundi'namarca el impuesto del diez por ciento ( 1 0%) del 
valor nominal de cada bi l lete. 

· 

Artículo 49. Prohibición de gravar el monopolio. Los ju  egos de suerte 
y azar a que se refiere la presente ley no podrán ser gravados por los 
departamentos, distritos o municipios, con impuestos, tasas o contribucio
nes fiscales o parafiscales distintos a los existentes y autorizados en la 
presente ley. 

CAPITULO XI 
Disposiciones relativas a fa eficiencia del monopolio 

rentístico de juegos de suerte y azar 
Artículo 50.  Criterios de efici�ncia. Las empresas industriales y comer

ciales, las sociedades de capital público administradoras u operadoras de 
j uegos de suerte y azar (SCPD y SCPN) y los particulares que operen 
dichos juegos, serán evaluados con fundamento en los indicadores de 
gestión y eficiencia que establezca el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud, teniendo en cuenta los s iguientes criterios: 

- Ingresos; 
- Rentabil idad; 
- �stos de administración y operación, y 
- Transferencias efectivas a los ·servicios de salud. 
Cuando una empresa industrial y comercial del Estado o Sociedad de 

Capital Público Departamental, SCPD, cuyo obj eto sea la explotación de . 
cualquier modal idad de juego de suerte y azar, presente pérdidas durante 
tres años seguidos, se presume de pleno derecho que no es viable y deberá 
l iquidarse o enajenar�e la participación estatal en el la. 

· . Artículo 5 1 .  Competencia para la.ffiación de indicadores de gestión y 
eficiencia. Los indicadores que han de tenerse como fundamento para . 
cal ificar la gestión, eficiencia y rentabil idad de las empresas industriales 
y comerciales, de las sociedades de capital público administradoras u 
operadoras de juegos de suerte y azar (SCPD y S CPN) y de los operadores 
particulares de juegos de suerte y azar, serán definidos por el Gobierno· 
Nacional a través del Ministerio de Salud, atendiendo Íos criterios estable
cidos en la presente ley. Así mismo, el Gobjerno a trnvés del Ministerio de 
Salud, establecerá los eventos o situaciones en que tales entidades, 
sociedades públicas o privadas deben someterse a planes de desempeño 
para recobrar su v.iabi l idad financiera e institucional, o deben ser definiti
vamente l iquidadas y Ja operación de los juegos Tespectivos puesta en 
cabeza de terceros .  Igualmente, el ·Gobierno Nacional a través del Minis
terio de Salud establecerá el término y condiciones en que la sociedad 
explotadora del monopol io podrá recuperar la capacidad para real izar la 
operación directa de la actividad respectiva. 

Artículo 52. Competencia para la calificación de la eficiencia. Corres; 
pande a través Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar calificar 

· anualmente la ges'tión y eficiencia de las empresas industriales y comercia
les, de las Sociedades de Capital Público Departamental y Nacional
(SCPD y SCPN) o privado, administradoras u operadoras de j uegos de. 
suerte y azar. 

La cal ifi cación insatisfactoria de la  gestión, efi ci encia y rentab i l i 
dad de las empres�s industriales y comercial es .y de las sociedades de  
capital públ ico administradoras u operadoras de juegos de suerte y azar 
(SCPD y SCPN), dará lugar al sometimiento del ente a un plan de 
desempeño para recuperar su viab i l idad financiera e inst itucional, o a 
la  recomendación perentoria de  l i quidación de la  misma, de acuerdo 
con los criterios fij ados por el reglamento . En caso de cal ificación . 
insatisfactoria en los particulares será causal legít ima no indemnizable 
de terminación uni lateral de l os contratos de conces ión o revocatoria 
de la autorización de operación.  

Artículo 53.  Competencia de impección, vigilancia y control. La 
inspección, vigilancia y control del recaudo y apl icación de los recursos del 
monopol io de juegos de suerte y azar corresponde a la Superintendencia' 
Nacional de Salud.· Estás actividades se ejercerán de conformidad con las 
normas señaladas en la presente ley y las · normas y procedimientos · · 

. s�ñalados 
_
-en las di.sposi�ione� que �e�u_lan

d
la estructu�a y funciones de 

dicha entidad. Lo antenor sm perJ u1c10 e las · funciones de . control 
policivo, que es competencia de las autoridades departamentales, distrital 
y municipales . 

Artícu)o 54: Controlfiscal. Lonecursos del monopolio son públ icos y 
están sujetos a control fiscal, el cual será ejercido por el órgano de control 
que vigi le al administrador del monopol io de acuerdo, cori las normas 
especiales sobre la, materia. 
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Artículo 55. Establécese el registro nacional públ ico de las personas 

naturales y j urídicas que ejerzan la actividad de vendedores de j uegos de 
suerte y azar, que deberán inscribirse en las -Cámaras de Comercio del lugar 
y cuando éstas no existieren, por_ del�gación de la Cámara de Comercio, la 
inscripción se hará en-la alcaldía de la localidad, la cual deberá reportar la 

. correspondiente diligencia de reg_istro. 
En toda vinculación de vendedor con empresario será necesario que 

estén debidamente registradas las personas que intervengan en el acto o 
· convenio .  El reglamento señalará las faltas y las sanciones poda omisión 
de este requisito. 

· 

CAPITULO XII 
Seguridad social de vendedores independientes 

de loterías y apuestas permanentes 
Artículo -56 .  Contribución parafiscal para la seguridad $Ocia! de los 

colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas 
permanentes. Créase una contribución especial a cargo de los colocadores 
independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes, 
equivalente del uno por ciento (1 %) del -precio al públ ico de los bi l letes o 
fracciones de lotería, apuesta pe lotería en l ínea o del valor apostado en 
cada formulario o apuesta en las apuestas permanentes. La contribución 
será descontada de las comisiones a las cuales tienen derecho estos 
colocadores. El gobierno reglamentará la forma del recaudo y el manejo  de 
dichos fondos de conformidad con_el sistema general de ·seguridad social . 

Artículo 57. Fondo de Vendedores de Loterías y Apuestas Permanen
tes. Créase el Fondo de Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes, 
Focoazar, cuyo objeto será financiar la seguridad social de los colocadores 
independientes de loterías y apuestas permanentes, profesionalizados-. 

· Dicho fondo se constituirá con los aportes correspondientes a · la . 
contribución parafiscal a la que se refiere el artículo anterior. 

El Fondo de Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes será 
administrado pór sus beneficiarios a través de las organizaciones constitui
das por ellos, en la forma que· señale el. reglamento. 

· 

Artículo 58 .  Las loterías que a la fecha tienen sorteos extraordinarios 
· aprobados por ley específica continuarán explotando los mismos sorteos 
extraordinarios de acuerdo con las disposiciones legales . .  

Artículo 59 .  Transitorio. La Superintendencia Nacional de Salud podrá 
intervenir y tomar posesión inmediata a las loterías mientras se adecuan las 

. cláusulas sociales y se ajusta los gastos administrativos de dicha sociedad 
a los términos de la presente ley. 

· 

CAPITULO XIII 
Vigencia y derogatorias 

Artículo 60. Transitorio. Cesión de contratos o pérmisos a los distritos 
y municipios. Las adj udicaciones y autorizaciones a la vigencia de la 
presente ley, tendrán plena vigencia hasta el vencimiento de _las mismas. 
Los contratos y permisos vigentes en relación con la operacl.ón de IOs 
juegos que la presente ley define como localizados serán cedidos a los 
muniQipios y al Distrito Capital, según el caso. 

Artí culo 6 1 .  Exclusividad y prevalencia d�l régimen propio . . Las 
disposic.iC?t].es del régimen propio que contiene esta ley regulan general e 
integralmente la actividad monopolística y tienen prevalencia, en el campo 
específicÓ de su regulación, sobre las demás leyes, s iq perj uicio  de la 
apl icación del régimen tributario vigente. 

Artículo 62. Vigencia y derogatorias. Las apuestas de los eventos 
hípicos se continuarán rigiendo por lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 
6ª de 1 992. La presénte ley rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y; en especial, la Ley 
64 de 1 923 ; artículo 1 º de la Ley 4 1 de 1 93 3 ;  artículos 1 º y 2º de la Ley 1 33 
de 1 93 6; artículo 1 ° de la Ley 1 42 de 1 959; artículo 1 2  de la Ley 69 de 1 946; 
artículo 5º: de la Ley 1 ª de 1 96 1 ;  artículo 3 °, l iteral c) de la Ley 3 3 de 1 968; 
artículo 1 °  de la Ley 24 de 1 969; artículos 1 º y 2º de la Ley 1 2  de l 973 ; Ley 

1 ª de 1 982; artículo 73 de la Ley 49 de 1 990; Decreto 1-:egislativo 3 86 de 
1 983 ; artículos 1 63 ,  1 64, 1 65,  1 69, 1 93 , 1 94, 1 95 ,  1 96, 1 97, 1 98, 1 99, 200, 
20 1 ,  202, 203 y 204 del Decreto-ley 1 222 de 1 986; artículos 225 , 227, 228 
y 229 del Decreto 1 333  de 1 986; artículos 8° y 9° de la Ley 53 de 1 990; 
artículos 42.y 43 de la Ley 1 O de 1 990 y artículo 285 de la Ley 1 00 de 1 993 . . 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

. · Oficina de Leyes 
Santa Fe de :Sogotá, D. C. ,  7 de diciembre de 1999 

· En sesión p lenaria de la fecha fue aprobado el texto definitivo del 
Proyecto de l ey n úmero 03 5 de 1 999 Cámara, "por la  cual se fija el 
régimen pro_pi o  del monopol io  rentístico de los j u egos de suerte y 
azar", aprobado en segundo debate en sesión p lenaria de la honorab le  

· Cámara de Representantes. 
Lo anterior, es con el fin de que el citado proyecto de ley s iga su curso 

legal y reglamentario en el honorable Senado de la República y de esta 
. manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 1 82 de la Ley 
5ª de 1 992. 

Cordialmente, 
Osear Daría Pérez Pineda, Ruhén Daría Quintero, Helí Cala López, 

José Osear González Grisales, Jorge - Eliécer Anaya, César Augu.\;to . 
Mejía, William Cuhides, Dilia Estrada de Gómez, 

Ponentes. 
Gustavo Bustamante Moratto, 

Secretario General. 
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PONENCIAS 
Págs. 

Informe de Ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 007 de 
1 999 Cámara, por la cual se autoriza la creación y funcionamiento de la 
Región Administrativa y de Planificación de la Orinoquia de confonni
dad ·con el artículo 306 de la Constitución Política y se dictan otras . 
dispos.iciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . .  ' . . .  / 1 

Informe para primer debate al Proyecto de ley número 142 de 1 999 -Cámara, -
por medio de la cual se modifica el artículo_ 1 º de la Ley 163 del 3 1  de 
agosto de 1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _. . . . . . . . . .  2 

Po11encia para segundo debate y Articulado del Proyecto de ley número 144 
de 1999 Cámara, por medio de la cual se establece la cuota de fomento 
para la modernización del subsector agropecuario de la yuca y se dictan 
normas sobre su recaudo y administración. . .  . . .  . .  . . .  . .  . .  . .  . . . . . .  . .  . .  . .  . . . .  . . .  . . .  . .  3 

Ponencia para segundo debate y Texto al Proyecto de ley número 1 65 de 
1999 Cámara, por la cual se crea la Comisión de Regulación éle 
Refinación, Transporte, Distribución y Comercialización de Combusti-
bles Derivados del Petróleo y se dictan otras disposiciones . . . . . . . .  '. . . . . .  , 7 

Ponencia para segundo debate y Texto del Articuladó al Proyecto de ley 
número 1 70 de 1 999 Cámara, por la cual se establecen los criterios y 
mecanismos para la distribución equitativa de unas asignaciones- direc-
_ tas de regalías petrol�ras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . .  15 

TEXTOS DEFINITIVOS 
Te:h.io definitivo al Proyecto de ley nú.mero 035 de 1 999 Cámara, aprobado 

en ségundo debate en la ·sesión plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes el día 7 de diciembre de 1 999, por la cual se fija el ré
gimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar. -1 7 
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